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CAPITAL HUMANO 

 

Este módulo nos permite administrar y trabajar con todo lo concerniente a 
la gestión humana, acciones de personal, expedientes de empleados, 
reportes de empleados, reportes gubernamentales, etc. 

I.- Empleados 

 

En esta pestaña tenemos varias opciones para trabajar con empleados y de 
manera principal el expediente que veremos a continuación: 

1.1.- Empleados (Expediente) 

 

Nos permite acceder a los expedientes de los empleados, agregar o 
modificar informaciones y realizar algunas de las acciones sobre el personal. 
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En esta ventana podemos visualizar de manera inmediata una consulta de 
los todos los empleados activos de la compañía (vista predeterminada). Al 
hacer clic sobre un empleado, en la lado izquierdo podemos visualizar las 
siguientes informaciones del empleado: La foto, status, compañía, sucursal, 
departamento, Tipo empleado, puesto, fecha de contrato, fecha de fin (en 
caso de salida), fecha inicio cadena, antigüedad, vacaciones pendientes, 
sueldo). 
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En la pestaña Datos podemos introducir, visualizar o modificar los 
siguientes grupos de informaciones:  

Datos de Contacto: Provincia, municipio, Distrito, Sección, sector, 
domicilio, correo electrónico, teléfono y celular. Al cotejar la opción Nómina 
por email, permite enviar el empleado sl comprobante de pago al correo 
indicado a la izquierda de esta opción. 

 

Datos personales: Fecha de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil, 
tipo de sangre, No, de carnet. Podemos indicar si el colaborador tiene hijos 
haciendo clic en la opción “con hijos”.  

 

Situaciones especiales: En esta opción podemos indicar si una 
colaboradora esta embarazada e indicar la fecha aproximada del parto. 

 

Seccionamiento: aquí seleccionamos la compañía, sucursal, departamento, 
sección y unidad a la que pertenece el empleado. 
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Desde el mismo seccionamiento podemos realizar una acción de 
transferencia de un empleado haciendo clic en la doble fecha azul que 

aparece a la derecha del seccionamiento . 

Datos de contratación 

En esta parte podemos indicar o seleccionar los siguiente: 

 

Tipo de empleado: Podemos indicar el tipo de empleado (Fijo, Temporero, 
Contratado, training, etc.). Esto permite poder faltar estos empleados en 
muchos de los reportes de VIPS 3.0. 

Puesto: Podemos elegir el puesto de trabajo (asistente administrativa, 
contador, conserje, etc.) 

Nivel: seleccionamos el nivel del puesto de trabajo (directores, Gerentes, 
Sub gerentes, supervisores, empleados de línea, etc.). 

Banda Salarial: seleccionamos la banda salaria a la que pertenece este 
puesto. 

Turno: podemos seleccionar el turno en el cual labora el empleado. 

Podemos realizar el cambio de turno en el botón . 
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Datos de nómina 

 

En esta parte del expediente podemos introducir, visualizar o modificar los 
siguientes grupos de informaciones:  

Forma de cobro 

 

Periodo de pago: podemos seleccionar si el periodo de pago será semanal, 
bisemanal, quincenal o mensual. 

Forma de cobro: Podemos seleccionar si la forma de pago del empleado de 
Transferencia, Cheque, Efectivo o Mixto. 

Divisa: Podemos seleccionar la divida en cobrará el empleado. Nota: 
Aunque un empleado tenga un sueldo en otra moneda, el sistema siempre 
calculará el sueldo en la divisa seleccionada aquí tomando el cuenta la tasa 
de cambio configurada. 

Cuenta de pago: aquí elegimos el banco a través del cual se hará el pago al 
empleado. 
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Banco de cobro: seleccionamos el banco donde el empleado recibirá su 
pago. 

Cuenta de banco: escribimos el número de cuenta del empleado en el 
banco de cobro. 

Tipo de cuenta: seleccionamos si el tipo de cuenta es “ahorro” o 
“corriente”. 

 

Dependientes:  

Permite definir en el expediente todos los dependientes del trabajador. Así 
como indicar  

 

Para agregar un dependiente hacemos clic el botón Nuevo y 
completamos las siguientes informaciones:  

a) Trabajador: aparece por defecto el empleado al cual le agregaremos 
los dependientes. 

b) Nombre: escribimos el nombre del dependiente. 
c) Primer apellido: escribimos el apellido del dependiente. 
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d) Segundo apellido: escribimos el apellido del dependiente. 
e) Parentesco: seleccionamos el parentesco Esposo(a), Compañero(a), 

Hijo(a), Hijastro(a), Madre/Madre, etc. 
f) Fecha Nto.: indicamos la fecha de nacimiento del dependiente. 
g) Tipo de documento: seleccionamos Cédula, Pasaporte, Carné 

Migración y Carné Interior. Indicamos el numero de este documento. 
h) Teléfono: indicamos el teléfono del dependiente. 
i) Domicilio: escribimos la dirección del dependiente. 
j) Ocupación: Escribimos la ocupación del dependiente. 
k) Sexo: elegimos entre Masculino y Mujer. 
l) Paga seguro: Si cotejamos en el caso de ser madre o madre y VIPS 3.0 

descontara el Monto per cápita configurado en el sistema por este 
dependiente. 

m)  Contacto de aviso: si cotejamos esta opción indicamos que esta 
persona es el contacto de emergencia. 

Para guardar el dependiente hacemos clic en el botón Guardar . Si 
queremos borrar un dependiente, hacemos clic en el dependiente y luego 

en el botón Eliminar . 

Devolución ISR 
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En esta opción indicamos el año para aplicar la devolución de renta y el 
monto total a devolver. En la parte inferior de la ventana aparecen los 
importes devueltos y la nómina donde se han devuelto este importe. 

Otros agentes 

En esta opción podemos indicar los ingresos recibidos en otras empresas y 
ser digitados en la actual siendo agente de retención. 

Cotización TSS      

En esta opción podemos configurar todo lo concerniente a los descuentos 
y cálculos de AFP y ARS. 

 

a) Calcular ARS/AFP 

Al tener esa opción cotejada el sistema calculará y descontada ARS/AFP 
según el porcentaje indicado. 

b) Compañía 

Podemos seleccionar la empresa ARS o AFP a la que pertenece el empleado. 

c) % Descuento 

En este campo se muestra los porcentajes predefinidos de ARS y AFP. Estos 
pueden ser cambiados de manera independiente para un empleado. 

Divisas    

Mediante esta opción podemos indicar las tasas las divisas y la tasa de 
cambio para el empleado. 
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Sueldo 

En esta parte indicamos o visualizamos todo lo relacionado con salario, 
propina, nóminas adicionales, divisa del salario, históricos de pagos. 

 

 

Transacciones  

Mediante esta opción podemos indicar las transacciones fijas que va a tener 
el empleado en nómina, de manera principal el salario.  
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Para agregar una transacción: 

1. Hacemos clic en el botón Agregar . 
2. En la parte inferior seleccionamos la transacción, del listado de 

transacciones de ingreso definidas, para el salario debemos 
seleccionar la No. 1 Salario Devengado o la correspondiente al 
sueldo. 

3. Seleccionamos la forma de cálculo (Por asistencia, por horas, 
bisemanal, importe fijo, por unidades, quincenal o mensual). 

 

4. Indicamos el monto del Importe de la transacción en el campo 

. 

5. Seleccionamos la Divisa para este salario en el campo  
6.  Salario neto. Al cotejar esta opción cotejada podemos indicar que el 

salario será neto, o sea que la empresa asumirá los descuentos de 
ARS, AFP e ISR. 

7. Por último, hacemos clic en el botón Guardar . 
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Propinas  

Mediante este botón podemos asignar las propinas y puntos 
correspondientes a los empleados. En la ventana se visualizarán los tipos de 
propinas definidos. 

 

Para agregar puntos una propina: 

1. Hacemos clic en la propina en la que deseamos los puntos que tendrá 
el empleado. 

2. En el campo Punto indicamos la cantidad de puntos que ganará este 
empleado en este tipo de propina. 

 
3. Podemos colocar puntos en todas las propinas donde el empleado 

participe en la distribución de propinas. 

4. Por último, hacemos clic en el botón Guardar . 

Histórico de salarios  

Al hacer clic en este botón podemos visualizar los salarios que ha 
devengado este empleado en durante todo su tiempo en la empresa. 
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Adicionales 

A través de esta opción podemos indicar nominas adicionales a los 
empleados.  

 

a) Fecha inicio/fecha final 

Indicamos el periodo de la nómina, fecha de inicio y fecha final. 

Otros Datos 

En esta pestaña como su nombre lo indica podemos seleccionar o 
indicar algunas informaciones adicionales pero importantes para los 
empleados. 



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 16 

 

 

Fechas para cálculos 

En este renglón podemos indicar las diferentes  fechas que el sistema 
utiliza para los diferentes cálculos que realiza el sistema. 

 

a) Fecha Ingreso: aquí indicamos la fecha de inicio de 
contratación del empleado. 

b) Fecha de entrada: aquí indicamos la fecha en que el empleado 
iniciará labores. Esto es también tomando en cuenta para el 
sistema de capturas de ponches. 

c) F. cálculo despido: aquí indicamos la fecha a partir de la cual 
el sistema comenzará a calcular las prestaciones laborales. 

d) Fecha salida: esta se actualiza al momento de realizar una 
salida del empleado con la fecha en que se realiza la salida ya 
sea por desahuicio, despido, o cualquiera de las causas 
definidas en VIPS 3.0. 

e) Fecha estatus: este campo se actualiza con la fecha de 
entrada de un empleado en casos de una suspensión 
provisional del contrato. Esta fecha establece cuando entrará 
nuevamente el empleado a la empresa. 

Elementos para el cálculo 
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a) Devolver ISR: Al cotejar esta opción el sistema devolverá al 
empleado el Impuesto sobre la Renta que le esta calculando el 
sistema. 

b) Devolver Tesorería: Al cotejar esta opción el sistema 
devolverá al empleado los valores descntados por concepto de 
ARS y AFP. 

c) Cotiza Sindicatos: al activar esta opción indicamos que el 
trabajador pertenece o se rige por las reglas configuradas para 
el sindicato. 

Beneficios 

En este renglón podemos indicar todos los beneficios que tendrá el 
empleado dentro de la empresa. 

 

1. Transporte: mediante esta opción podemos indicar si el 
empleado tiene transporte. Esta opción tiene un enlace con el 
módulo de transporte en VIPS 3.0, donde podemos indicar la 
ruta horario de salida y el periodo en términos de día que 
abarca este beneficio. 
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2. Alojamiento: este cotejo permite indicar si el empleado tiene 
servicio de alojamiento incluido en un contrato de trabajo, Esta 
opción va integrada con el módulo de Alojamiento, donde 
podemos asignar un alojamiento a un empleado, indicar el 
rango de fecha que ocupará este empleado el alojamiento. 

 

3. Casillero: Permite la asignación de un casillero a un empleado, 
esta opción es parte de módulo de alojamiento. 

4. Seguro de vida: podemos asignar un plan de seguro de vida 
previamente definido a un empleado, donde podemos indicar 
informaciones como el número de póliza, nombre de la 
aseguradora y en plan, así como la fecha de validez. 
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5. Seguro médico: podemos asignar un plan de seguro médico 
previamente definido a un empleado, donde podemos indicar 
informaciones como el número de póliza, nombre de la 
aseguradora y en plan de seguro médico a asignar, así como 
la fecha de inicio de afiliación. 

 

6. Seguro Dental: podemos asignar un plan de seguro dental 
previamente definido a un empleado, donde podemos indicar 
informaciones como el número de póliza, nombre de la 
aseguradora y en plan de seguro dental a asignar, así como la 
fecha de inicio de afiliación. 
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7. Acceso a préstamo: si cotejamos esta opción podemos 
otorgar mediante el sistema préstamo al empelado en  la opción 
de avances. Además de establecer algunas condiciones para 
el préstamo a este empleado como se presenta a continuación: 

 

Tipo de cálculo del máximo:  

a) Un importe máximo: podemos establecer un monto tope para 
prestar a este empleado. 

b) Un número de salarios: podemos establecer un topo en 
cantidad de salario para los préstamos. 

c) Un número de nóminas: Podemos establecer a cuantas 
nóminas se le podrá prestar a este empleado. 

Importe máx/ No. Salarios / No de nómina / :  

Podemos indicar un número máximo para monto de préstamos, 
cantidad de salarios o número de nóminas según se haya 
seleccionado la primera opción. 

Importe sobre el que calcular: 

En esta opción podemos elegir si el balance del monto máximo se 
cálculará en base al total de todos los prestamos realizados al 
empleado o solo el base al préstamos mayor o principal. 
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8. Desayuno: esta opción de integra con el módulo de cafateria 
de empleados para indicar si tiene acceso a desayuno. 

9. Almuerzo: esta opción de integra con el módulo de cafateria 
de empleados para indicar si tiene acceso a almuerzo. 

10. Cena: esta opción de integra con el módulo de cafateria 
de empleados para indicar si tiene acceso a cena. 

11. Regalaría de Ley: limita el pago de salario de navidad a 
lo que establece el código de trabajo en su Art. 219 que 
establece que el salario de navidad en ninguno de los casos 
puede exceder a cinco (5) salarios mínimos legalmente 
establecido. 

Vacaciones 

Mediante esta opción del expediente podemos visualizar las 
vacaciones tomadas y pendientes de un empleado, asi como 
otorgar vacaciones. Además podemos indicar si este empleado 
posee un pacto sindical respecto a los días a tomar de sus 
vacaciones 

 

Corresponden: Muestra el total de vacaciones que le 
corresponden al empleado desde su ingreso a la empresa hasta 
la fecha actual. 

Disfrutados: muestra los días tomados de vacaciones hasta la 
fecha. 

Pendientes: muestra los días pendiente de vacaciones. 

Si hacemos clic en el botón  podemos visualizar los detalles 
de los periodos de vacaciones disfrutados, cargar vacaciones 
desde un archivo de exce y otorgar vacaciones al empleado.  
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En esta ventana podemos introducir las vacaciones anterior que 
ha tomado el empleado (esto es en caso de haber migrado de un 
sistema anterior a este o hacer iniciado operaciones en VIPS 3.0  
luego de un tiempo de iniciada la empresa). 

Fecha efecto: Indicamos la fecha de inicio en que tomó las 
vacaciones. 

Días: indicamos la cantidad de días tomados de vacaciones. 

Tipos de días: podemos indicar si los días son laborales, 
calendarios o si las vacaciones fueron tomadas en semanas o 
meses. 

Días final: Indicamos la fecha en que terminaron las vacaciones. 

 una vez completados los datos anteriores presionamos 
este botón para insertar el periodo de vacaciones disfrutado. 
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 Mediante este botón podemos cargar desde un archivo 
de Excel las vacaciones tomadas de varios o todos los empleados. 
Al presionar este botón aparecerá la siguiente ventana donde 
debemos indicar o seleccionar las opciones correspondientes: 
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Ejemplo de archivo en Excel: 

 

 

Hacemos clic en el botón Comenzar y procederá a la carga de 
vacaciones. 

Ponchado y horas 

En este renglón podemos marcar o cotejar las opciones respecto l 
ponchado y manejo de horas para el Control de presencia. 

 

Poncha: Podemos indicar si el empleado debe ponchar o no su 
entrada, salida, almuerzo, etc. 

Una vez cotejado si deseamos luego realizar un cambio a “no 
poncha” debemos hacerlo mediante una acción utilizado el botón 

. 
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Horas normales: Si esta cotejada esta opción le indicamos a VIPS 
presencia que las horas normales serán pagadas según su marcaje 
de asistencia. 

Horas Nocturnas: Si esta cotejada esta opción le indicamos a VIPS 
que este empleado se la calculará y pagaran las horas definidas 
como nocturnas. 

Horas Extras: Si esta cotejada esta opción le indicamos a VIPS que 
este empleado se la calculará y pagaran las horas extras de acuerdo 
a como fuera definidas en los parámetros. 

Calcular horas:  

Horario rotativo: mediante esta opción podemos indicar si el 
empelado tienen un horario rotativo y VIPS presencia lo tome en 
cuenta a la hora de establecer ausencias, tardanzas, etc. 

Horas Feriadas: Si esta cotejada esta opción le indicamos a VIPS 
que este empleado se la calculará y pagaran las horas feriadas 
(horas trabajas en los días definitivos como feriados) de acuerdo a 
como fuera definidas en los parámetros. 

Elementos para el cálculo 

 

A través de este grupo de opciones podemos establecer algunas 
opciones de cálculos de nómina que detallamos a continuación: 

Devolver ISR: Al cotejar esta opción indicamos al sistema hacer una 
devolución al empleado mediante una transacción de ingreso los que 
se calcule y descuenta de ISR. 

Para configurar la transacción de devolución de ISR, primero 
debemos definir una transacción de ingresos para estos fines, que no 
aplique sobre TSS o ISR, luego vamos al módulo de Administración 
y la ficha Configuración general, hacemos clic en la opción 
Transacciones predeterminadas y en la opción Transacción de 
devolución del ISR elegimos la transacción de ingresos creadas para 

fines de devolución de renta y hacemos clic en botón Guardar  
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Devolver TSS: Al cotejar esta opción indicamos al sistema hacer una 
devolución al empleado mediante una transacción de ingreso los que 
se calcule y descuenta de AFP y ARS. 

Para configurar la transacción de devolución de TSS, primero 
debemos definir una transacción de ingresos para estos fines, que no 
aplique sobre AFP, ARS o ISR, luego vamos al módulo de 
Administración y la ficha Configuración general, hacemos clic en la 
opción Transacciones predeterminadas, en la ventana que de abre 
hacemos clic en la pestaña Otras y luego en la en la opción 
Transacción para devolución de ARS y el AFP elegimos la 
transacción de ingresos creadas para fines de devolución de renta y 

hacemos clic en botón Guardar  

 

Devolver dependientes: Al cotejar esta opción indicamos al sistema 
hacer una devolución al empleado mediante una transacción de 
ingreso los que se calcule y descuente por concepto de dependientes 
adicionales. 

Para configurar la transacción de devolución de dependientes se 
utiliza la misma transacción de ingresos configurara para devolución 
de TSS. 

Cotiza a Sindicatos: Mediante esta opción podemos indicar si el 
empelado pertenecer a un sindicato. 

Cuenta Contable 

En esta opción podemos indicar la cuenta contable en el caso de la 
empresa toma en cuenta en su contabilidad cuenta contable por 
empleados. 
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Capacitación 

Esta parte del expediente se alimenta del módulo de capacitación de 
VIPS 3.0, aunque permite colocar algunos datos básicos sin 
necesidad del módulo. 

 

Nivel Formativo:  

Podemos seleccionar los niveles formativos previamente definidos en 
el módulo de Administración. 

 

Nivel Oficial: Aquí seleccionamos los niveles que están establecidos 
por el Ministerio de Trabajo de la República Dominicana. 
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Idiomas exigidos: aquí podemos indiciamos los idiomas y niveles 
dominados por el empleado. 

 

 

 

 



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 29 

 

Consulta de Empleado desde el expediente 

 

Podemos realizar diferentes consultas de empleados mediante el uso de 
diferentes selecciones y filtros haciendo clic en la lupa localizada a la 
derecha del cuadro de texto código del expediente. Al hacer clic en esta 
lupa abrirá la siguiente ventana: 

 

Si por ejemplo quisiéramos visualizar una consulta de expediente de los 
empleados del departamento de Dirección de la sucursal Santo Domingo, 
debemos hacer en el renglón seccionamiento la siguiente selección: 

 

Y al hacer clic en el botón  solo se mostrará el listado de 
empleados que pertenecen a este departamento para ver sus expedientes.  
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1.2.- Reporte del Expediente 

 

En esta opción podemos generar un reporte personalizado a partir de los 
datos del expediente de los empleados. Por ejemplo, podemos generar un 
reporte solo conteniendo los campos o columnas código, apellido, nombre, 
teléfono y correo electrónico de los empleados del departamento de 
Dirección de la sucursal Santo Domingo: 

 

Podemos filtrar nuestra selección de empleados para el reporte por 
compañía, sucursales, solo un departamentos o sección, seleccionar solo un 
tipo de empleados, o agrupar los empleados por fecha de ingreso o por un 
rango de sueldo. Luego de hacer seleccionar o filtrado nuestra selección 

hacemos clic en el botón  y abrirá la siguiente ventana: 
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En esta ventana podemos seleccionar los campos que se visualizará en 
nuestro reporte, pudiendo hacer una gran selección. Por ejemplo en la 
ventana anterior están seleccionados Código del empleado, nombre y 
apellido, cédula, tipo de empleado, sueldo, fecha de ingreso para elaborar 
reporte solo conteniendo estos campos de expediente del empleado, 

vamos a hacer clic en el botón . 

En la siguiente ventana podemos escribir un titulo para el reporte y 
seleccionar si deseamos visualizar el reporte por pantalla, enviarlo 
directamente a la impresora, generarlo en formato PDF, generarlo en un 
archivo de Excel, enviarlos por correo o enviarlo por whatsapp. 
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1.3.- Importación ISR 

 

Mediante esta opción podemos importar desde un archivo de 
Excel valores de ISR pendiente por concepto de devolución de 
renta por saldo a favor. 

 

Para realizar esta importación realizamos lo siguiente: 

1. Abrimos el archivo de Excel en la opción Ruta del fichero 

Excel . 
2. Seleccionamos la pestaña del archivo de Excel donde se 

encuentra las informaciones del saldo a favor ISR. 
3. Seleccionamos el tipo de traspaso (Código o cédula) para 

indicar el campo por la cual subiremos los saldos. 
4. Indicamos el año para del deseamos cargar la devolución 

de renta. 
5. En la parte Datos de Excel seleccionamos cada parte que 

se nos indica, y por último hacemos clic en el botón 
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1.4.- Utensilios 

 

En esta opción podemos definir los utensilios que se le asignan al 
empleado para el desempeño de sus labores. Ejemplo: una caja de 
herramientas, un teléfono móvil, etc. 

 

Crear un utensilio: 

1. Hacemos clic en el botón Agregar . 

2. Escribimos el código en  del utensilio o dejamos 
que el sistema indique el código que sigue en la secuencia. 

3. Escribimos el nombre que daremos al utensilio en el cuadro 

de texto Nombre . 
4. Para guardar el utensilio hacemos clic en el botón Guardar 

. 

Cambiar un utensilio: 

1. Hacemos clic en utensilio que deseamos modificar. 
2. Realizamos la modificación en el nombre del utensilio

. 
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3. Para guardar las modificaciones realizadas al utensilio 

hacemos clic en el botón Guardar . 

Opciones de impresión de Utensilios 

Al hacer clic sobre el botón podemos seleccionar las 
siguientes opciones: 

 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el listado de utensilios. 

 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Fichero PDF : permite generar el listado de utensilios en formato PDF, 
el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma local. 

Fichero Excel : permite generar el listado de utensilios en excel. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de listado de utensilios 
por correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto el correo de la configuración de correo 
de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte listado de utensilios. 



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 36 

 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Utensilios”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

1.5.- Análisis 

 

En esta opción podemos definir los análisis o pruebas que se 
realiza al personal, ya sea para un ingreso a la empresa o las 
pruebas anuales que se realizan a algunas áreas de trabajo como 
el departamento de Alimentos y Bebidas, entre otros. 

 

Crear un Análisis: 

1. Hacemos clic en el botón Agregar . 
2. Escribimos el código que asignaremos el análisis en 

 o dejamos que el sistema indique el código que 
sigue en la secuencia. 
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3. Escribimos el nombre que daremos al análisis en el cuadro 

de texto Nombre . 
4. Escribimos la duración o el tiempo para volver a repetir este 

análisis en . 

5. Para guardar el análisis hacemos clic en el botón Guardar 
. 

Cambiar un análisis: 

6. Hacemos clic en el análisis que deseamos modificar. 
7. Realizamos la modificación en el nombre de la análisis 

. 
8. Para guardar las modificaciones realizadas al análisis 

hacemos clic en el botón Guardar . 

Imprimir listado de análisis 

Para imprimir el listado de análisis creados hacemos clic en el botón . 
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1.6.- Registro de Análisis 

 

En esta opción podemos realizar el registro a los empleados de 
forma individual o colectiva de los análisis que han completado, 
pudiendo indicar. 

 

Seccionamiento: Aquí podemos seleccionar o filtrar los 
empleados por el seccionamiento donde pertenecen. 

 

Datos de contratación: Podemos filtrar los empleados por los 
datos tales como tipo de empleado, puesto, etc. 
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Análisis: seleccionamos el análisis que deseamos registrare a los 
empleados. 

 

 

Datos del análisis: 

 

Fecha de los análisis: aquí indicamos la fecha en que se realizó el 
análisis. 

Doctor / Clínica: Aquí inidcamos el nombre del doctor que realizó 
lo el análisis o el nombre del centro médico o laboratorio donde 
fue realizado. 

 

Una vez seleccionamos los filtros u opciones de búsqueda para los 
empleados hacemos clic en el botón Seleccionar. 
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Aquí se visualizar todos los empleados resultado de los filtros de 
búsqueda establecidos en la ventana anteriorַ. 

Indicar resultados del análisis 

 

Para indicar que resultado tuvo un empleado hacemos clic en el 
empleado y seleccionamos unos de los botones anteriores (Sano, 
Con trazos, Enfermo o No Presentado) y se marcará en este color 
en la columna Resultado. 



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 41 

 

 

Botones de operación . 

Guardar: Al hacer clic en este botón guardar las asignaciones 
de los análisis. Después de pulsar este botón aparecerá una 
mensaje pregunta si deseamos guardar el registro de análisis: 

 

Al hacer clic en Si se guardar el registro y cerrará la ventana, si 
hacemos clic en No seguiremos trabajando en el registro. 

Borrar: Para borrar un empleado hacemos de la selección 
hacemos clic en el empleado y luego en este botón. 

Agregar: este botón nos permite agregar un empleado que no 
fue filtrado en la selección anterior. Luego de hacer clic en el 
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botón buscamos el empleado que deseamos agregar en el la 

opción . 

Marcar todos Sanos: nos permite marcar todos los 
empleados de la selección como sanos. 

1.7.- Tipo de Accidente 

 

En esta opción podemos definir los tipos de accidentes laborales 
que podemos reportar a los empleados. 

 

Botones  

Guardar: permite grabar un nuevo tipo de accidente o guardar 
una modificación realizada a un tipo de accidente. 

Borrar: al hacer clic en un tipo de accidente y luego en este 
botón, borramos este tipo de accidente. 
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Agregar: este botón nos permite agregar un nuevo tipo de 
accidente de trabajo. 

Imprimir: permite imprimir el listado de tipos de accidente de 
varias formas: 
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II.- Reporte de Empleados 

 

En esta pestaña del módulo Capital Humanos podemos generar, 
visualizar e imprimir todos los reportes que tienen que ver con el 
personal de la empresa. 

2.1.- Reporte empleados / Maestro 

 

El maestro de empleado es un reporte que contiene se forma 
sustancial los datos básicos de los empleados. Al hacer clic en esta 
opción se abrirá la ventana donde hacemos la elección del 
Reporte de Maestro y los filtros del reporte. 
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Reporte: Podemos seleccionar el Reporte de Maestro de los que han sido 
diseñados previamente en el módulo Administración: 

 

 

A la fecha: podemos seleccionar a que fecha deseamos ver el maestro se 
mostrará el status que tenían los empleados a la fecha seleccionada. 
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Por defecto vienen seleccionado los status de empleados Activos, licencia, 
permiso, vacaciones y suspensión, pero podemos seleccionar los status de 
empleado que deseamos visualizar en el reporte Maestro de Empleados. 

Fondo de pensiones y riesgo de salud: En esta parte podemos filtrar el 
maestro de empleados para que solo muestre esos empleados que 
pertenecen a una ARS o a una AFP en específico: 

(A)  

(B)  

Seccionamiento: Podemos filtrar el reporte de Maestro de Empleados por 
el seccionamiento, o sea ver solo los empleados que pertenezca a una 
compañía, sucursal, departamento, sección o unidad en específico: 

 

Otros filtros: podemos filtrar el reporte de Maestro de Empleados tomando 
en cuenta otros datos de los empleados como tipo de empleado, puesto de 
trabajo, turno de trabajo, nacionalidad o sexo: 
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Opciones de Impresión del Maestro de Empleados 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte Maestro de Empleados: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el Maestro de empleados. 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el Maestro de Empleados el 
formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma 
local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el Maestro de Empleados en 
un archivo de Excel. 

Enviar por correo : permite el envío del Maestro de Empleados por 
correo electrónico: 
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E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de Maestro de empleado. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte Maestro 
empleados”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

2.2.- Reporte empleados / Banda Salarial 

 

A través de esta opción podemos imprimir un reporte de las bandas 
salariales definida y los empleados que tienen asignados las bandas 
salariales. 
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Banda: podemos seleccionar la banda salarial previamente definida en el 
módulo Administración: 

 

Seccionamiento: Podemos filtrar el reporte de Banda Salarial por el 
seccionamiento, o sea ver solo los empleados que pertenezca a una 
compañía, sucursal, departamento, sección o unidad en específico 

 

Opciones de Impresión del Maestro de Empleados 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de Banda Salarial: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de Banda Salarial. 
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Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de Banda Salarial 
en el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de 
forma local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el Maestro de Empleados en 
un archivo de Excel. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de Banda Salarial por 
correo electrónico: 
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E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de Banda Salarial. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Banda Salarial”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

2.3.- Reporte empleados / Fotográfico 

 

Mediante esta opción podemos imprimir un reporte de Maestro de 
empleados mostrando la foto de cada empleado registrada en su 
expediente. 

2.4.- Reporte empleados / Carnets 

 

En esta opción de Reporte empleados podemos imprimir los carnets de 
empleados que este definido en cada compañía. 
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Empleados:  

 

Podemos seleccionar un rango de empleados por código o un solo 
empleado repitiendo en código en ambos campos como se muestra en el 
ejemplo anterior. 

Formato del Carnet 

 

Estándar: permite seleccionar el format estándar que viene preestablecido 
con el sistema. 

Personalizado: Permite seleccionar el formato de carnet que fue 
personalizado en la compañía. 

Parte del Carnet 

 

En caso carnet tener diseño en ambas caras (delantera y trasera) podemos 
elegir que cara del carnet deseamos seleccionar. En caso contrario siempre 
se seleccionará la parte delantera. 



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 53 

 

Visualización: Podemos visualizar o no el logo de la compañía en el carnet 
seleccionando un de las dos opciones en este renglón: 

 

Seccionamiento: Podemos imprimir los carnets de a una compañía 
completa, una sucursal, un departamento, una sección o una unidad 
completa seleccionando el seccionamiento correspondientes. 

 

Otros filtros: podemos elegir imprimir el carnet para un  tipo de empleado, 
todos los carnets de los empleados pertenecientes a puesto de trabajo, 
todos los carnets que los empleados que trabajan en un turno de trabajo, 
realizando la selección correspondientes en la siguiente parte: 

 

Opciones de Impresión del Carnets 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de Banda Salarial: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el o los carnets. 



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 54 

 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el o los carnets en formato 
PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma local. 

2.5.- Reporte empleados / Análisis Médicos 

 

En esta opción podemos visualizar diversos reportes respecto a los análisis 
realizados a los empleados, como el reporte de resultados de los análisis 
tomando en cuenta varios criterios de filtro para este reporte. 
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Tipo de Listado: Aquí seleccionamos el reporte de análisis requerido. 
Ejemplo “Análisis realizado y resultados” que muestra un listado de los 
análisis que se han realizado los empleados y el resultado de cada análisis. 

 

Agrupar por: podemos agrupar el reporte por Análisis o por empleado: 

 

Acotación 

 

Análisis: podemos escribir el código del análisis o seleccionar uno haciendo 
clic en el botón búsqueda (lupa) si deseamos que el reporte sea de un 
análisis en específico. Al no seleccionar ninguna se visualizarán todos los 
análisis existentes. 

Empleado: podemos escribir el código del empleado o seleccionar uno 
haciendo clic en el botón búsqueda (lupa) si deseamos que el reporte sea 
de un empleado en específico. Al no seleccionar ninguna se visualizarán 
todos los empleados que coincida con los demás criterios de selección. 

Desde / Hasta: Podemos indicar el rango de fecha para visualizar los análisis 
realizados en el reporte. 

Seccionamiento: Podemos el reporte de análisis realizados de una 
compañía completa, una sucursal, un departamento, una sección o una 
unidad completa seleccionando el seccionamiento correspondientes. 
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Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de análisis realizados: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de análisis 
realizados. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de análisis 
realizados en el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la 
nube o de forma local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el reporte de análisis 
realizados en un archivo de Excel. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de análisis médicos por 
correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de análisis realizados. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de análisis 
realizados”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 
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2.6.- Reporte Empleados / Dependientes 

 

En este reporte podemos visualizar los dependientes que tienen registrado 
los empleados y visualizar también por cuales el empleado paga Seguro de 
Dependiente Adicional. 

 

A visualizar 

 

Aquí podemos filtrar los dependientes por el status actual (activos, 
inactivos o todos). 

Pago de Seguro 

 

Aquí podemos seleccionar entre los dependientes que pagan seguro, los 
que no o todos. 
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Seccionamiento: Podemos imprimir los dependientes correspondientes a 
todos los empleados de a una compañía completa, una sucursal, un 
departamento, una sección o una unidad completa seleccionando el 
seccionamiento correspondiente. 

 

Otros filtros: podemos elegir imprimir el reporte de dependientes para un  
tipo de empleado, todos los dependientes de los empleados pertenecientes 
a puesto de trabajo, todos los dependientes de los empleados que trabajan 
en un turno de trabajo, realizando la selección correspondientes en la 
siguiente parte: 

 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de dependientes: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de dependientes. 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de análisis 
realizados en el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la 
nube o de forma local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el reporte de análisis 
realizados en un archivo de Excel. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de análisis médicos por 
correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de análisis realizados. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de análisis 
realizados”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 
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2.7.- Reporte Empleados / Licencias de Conducir 

 

Permitir imprimir el reporte de los empleados con licencias de conducir (en 
el caso de los choferes de la empresa), mostrando todos los datos de la 
licencia. 

 

Tipo de informe 

 

Podemos seleccionar dos tipos de reportes para licencias conducir: 

a) Informe General: muestras un listado de los empleados con los datos 
básicos su licencia (empleado, numero de licencia, categoría, fecha 
de emisión y fecha de caducidad). 

b) Informe de caducidad: muestra un listado de los empleados sus 
licencias y fecha de caducidad de las licencias, pudiendo seleccionar 
una fecha a la cual queremos ver las licencias por vencer en el campo 

Antes de. . 
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Seccionamiento: Podemos imprimir los datos de las licencias de conducir 
correspondientes a todos los empleados de a una compañía completa, una 
sucursal, un departamento, una sección o una unidad completa 
seleccionando el seccionamiento correspondiente. 

 

Otros filtros: podemos elegir imprimir el reporte licencias de conducir para 
un  tipo de empleado, todos los dependientes de los empleados 
pertenecientes a puesto de trabajo, todos los dependientes de los 
empleados que trabajan en un turno de trabajo, realizando la selección 
correspondientes en la siguiente parte: 

 

 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de licencias de conducir: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de licencias. 
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Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de licencias de 
conducir en el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la 
nube o de forma local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el reporte de licencias de 
conducir en un archivo de Excel. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de licencias de 
conducir por correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de licencias de conducir. 
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Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de análisis 
realizados”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

 

2.10.- Reporte empleados / Cartas 

 

A través de esta opción podemos generar e imprimir las cartas y 
comunicaciones diseñadas previamente en el módulo Administración para 
los empleados. Para eso debemos seguir los siguientes pasos: 

1º.- Criterios de selección: En esta ventana que se presenta a continuación 
podemos seleccionar de acuerdo a diversos criterios el o los empleados a 
los cuales generaremos las cartas. 
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Datos personales: podemos buscar empleados por código, situación 
(activos, inactivos, etc.), sexo, por su cédula, nombre o apellido. 

 

Seccionamiento: Podemos generar cartas o certificaciones 
correspondientes a todos los empleados de a una compañía completa, una 
sucursal, un departamento, una sección o una unidad completa 
seleccionando el seccionamiento correspondiente. 

 

Datos de contratación: podemos elegir generar cartas o certificaciones 
para un  tipo de empleado, todos los dependientes de los empleados 
pertenecientes a puesto de trabajo, todos los dependientes de los 
empleados que trabajan en un turno de trabajo, realizando la selección 
correspondientes en la siguiente parte: 



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 66 

 

 

Fechas para cálculos: podemos realizar selección de empleados que tengan 
una fecha de ingreso, fecha de salida o fecha de entrada específica, 
seleccionando la fecha correspondiente en este renglón. 

 

Sueldo: podemos realizar la búsqueda de empleados que esten dentro de 
un rango de sueldo. 

 

Indicadores: Podemos realizar el filtro o búsqueda de los empleados que 
tengan seleccionados algún indicador como transporte, seguro médico, 
desayuno, etc. 

 

2º.- Continuar: una vez seleccionamos los criterios de búsqueda para 
elegirlos empleados a los que generaremos las cartas, hacemos clic en el 

botón Continuar. . 

  



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 67 

 

3º.- Seleccionar empleados: 

 

En la ventana anterior se visualizan los empleados resultantes de la 
preselección o criterios de búsqueda. Podemos seleccionar haciendo clic 
sobre los empleados que deseamos generar cartas y se colocará un cotejo 
color verde en la columna Sel. 

 

Una vez realizada la selección final de los empleados para los cuales 

generaremos las cartas, hacemos clic en el botón Continuar . 

4º.- Selección de la Carta 

En la ventana a continuación podemos seleccionarla carta o certificación 
del listado predefenido, así como seleccionar la forma de impresión de la 
carta. 
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Una vez seleccionada la carta a generar al empleado, podemos elegir una 
de las siguientes formas de generación o impresión: 

 Permite enviar a impresión la carta seleccionada. 

 Genera la carta en un documento de Microsoft Word, 
la cual puede ser modificada en esta herramienta de texto. 
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Genera la carta en un documento formato PDF. 

 Permite el envío de la carta vía correo electrónico. 

2.11.- Reporte Empleados / Antigüedad 

 

En esta opción podemos visualizar e imprimir reportes relacionados con el 
tiempo de los empleados en la empresa. 

 

Tipo de reporte 

 

Podemos seleccionar ver el reporte de antigüedad por la cantidad de año 
que tiene el empleado en la empresa (Antigüedad por tiempo) o por la 
fecha desde la cual labora el empleado en la empresa (Antigüedad por 
fecha). 
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Ordenar por 

 

Podemos ordenar el reporte de antigüedad por códigos de empleados, 
nombre del trabajador o por la antigüedad en la emprea de mas antiguo a 
actual. 

Antigüedad por tiempo en la empresa 

 

Esta opción se activa cuando elegimos el tipo de reporte Antigüedad por 
tiempo y podemos indicar el rango de tiempo en que deseamos visualizar 
el reporte. Ejemplo: en la ventana anterior hemos indicado ver los 
empleados que tienen entre 10 y 15 años laborando en la empresa. 

Desde / Hasta 

 

Esta opción se activará si elegimos el tipo de reporte Antigüedad por fecha, 
y podemos indicar un rango de fechas para ver si reporte de antigüedad de 
acuerdo a la fecha de entrada de los empleados. Ejemplo: en la ventana 
anterior indicamos ver los empleados que entraron entre el 01 de Enero de 
1990 y el 31 de Diciembre del año 2000. 

Ver Inactivos 

Si marcamos este cotejo, estaremos indicamos 
incluir en el reporte los empleados que hayan salido de la empresa o 
empleados inactivos. 
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Seccionamiento: Podemos generar el reporte de antigüedad 
correspondiente a todos los empleados de a una compañía completa, una 
sucursal, un departamento, una sección o una unidad completa 
seleccionando el seccionamiento correspondiente. 

 

Datos de contratación: podemos generar el reporte de antigüedad para un  
tipo de empleado, todos los dependientes de los empleados pertenecientes 
a puesto de trabajo, todos los dependientes de los empleados que trabajan 
en un turno de trabajo, realizando la selección correspondientes en la 
siguiente parte: 

 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de antiguedad: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de antigüedad. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de antigüedad en 
el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de 
forma local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el reporte de antigüedad en 
un archivo de Excel. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de antigüedad por 
correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de antigüedad. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Antigüedad”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 
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 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

2.17.- Reporte empleados / Tomadas/Pendientes 

 

Este reporte nos permite visualizar las vacacionas tomadas y pendientes de 
los empleados, de acuerdo a los filtros que puedan seleccionarse. 

 

Tipo de Informe 

 

a) General de Vacaciones: permite generar un reporte donde se 
visualizan el total de vacaciones de los empleados acumulados desde 
su ingreso hasta la fecha actual, las vacaciones disfrutadas y las 
vacaciones pendientes resultantes de la diferencia de las dos 
primeras. 
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b) Provisión de Vacaciones: genera la previsión de vacaciones que es 
una reserva de fondos para fines de registros contable de las 
vacaciones. En este reporte de muestra el cálculo en término de día 
y dinero de las vacaciones de los empleados. 

 

c) Tomadas y Pendientes: Permite visualiza el reporte mostrando las 
fecha de las últimas vacaciones tomadas por el empleado, el total de 
días de las vacaciones disfrutadas y el total de días de las vacaciones 
pendientes. 
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Situación del empleado 

 

Podemos seleccionar el status de los empleados que deseamos visualizar 
en el reporte, si seleccionamos Trabajando esto incluye los status licencias, 
vacaciones y permisos. 

Hasta la fecha  

Podemos indicar hasta que fecha se realizará el cálculos de las vacaciones 
en cada unos de los reportes, la cual puede ser cambiada solo en el caso de 
del tipo de reporte Tomadas y Pendientes. 

Filtros para el reporte 

 

Aquí podemos escribir el código de un empleado o bien buscarlos en el 

botón búsqueda  para ver las solo las informaciones de vacaciones de 
este empleado. 

Seccionamiento: Podemos generar los reporte de vacaciones para todos los 
empleados de a una compañía completa, una sucursal, un departamento, 
una sección o una unidad completa seleccionando el seccionamiento 
correspondiente. 
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Otros filtros: podemos elegir generar los reportes de vacaciones para un  
tipo de empleado, todos los dependientes de los empleados pertenecientes 
a puesto de trabajo, todos los dependientes de los empleados que trabajan 
en un turno de trabajo, realizando la selección correspondientes en la 
siguiente parte: 

 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al tipo de reporte de vacaciones seleccionado: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de vacaciones. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de vacaciones en 
el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de 
forma local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el reporte de vacaciones en 
un archivo de Excel. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de vacaciones por 
correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de antigüedad. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte General de 
Vacaciones”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 
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2.18.- Reporte de empleados / Vacaciones 

 

Esta opción nos muestra dos tipos de reportes de las vacaciones de los 
empleados, un reporte con informaciones de los días calendarios tomados 
por el empleado y otros de los días laborales en un rango de fecha 
seleccionado. 

 

Desde / Hasta 

 

Aquí podemos indicar el rango de fecha para el cual vamos a visualizar las 
vacaciones de los empleados. 

Tipos de días a ver 

 

Aquí podemos seleccionar si visualizar en el reporte los días: 

Días naturales (calendario): Este tipo de reporte mostrará los días 
transcurridos desde el inicio de las vacaciones hasta el día final incluyendo 
los sábados después del mediodía, los domingos o días festivos. 
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Días laborales: Este tipo de reporte mostrará solo los días laborales 
excluyendo los sábados después del mediodía (si está configurado así), los 
domingos o días festivos. 

 

Empleado  

Aquí podemos seleccionar un empleado para visualizar solos los periodos 
de vacaciones de este. 

Seccionamiento: Podemos generar los reportes de vacaciones para todos 
los empleados de a una compañía completa, una sucursal, un 
departamento, una sección o una unidad completa seleccionando el 
seccionamiento correspondiente. 
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Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al tipo de reporte de vacaciones seleccionado: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de vacaciones. 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de vacaciones en 
el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de 
forma local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el reporte de vacaciones en 
un archivo de Excel. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de vacaciones por 
correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de antigüedad. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte General de 
Vacaciones”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 
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2.19.- Reporte Empleados / Cumpleaños 

 

Este reporte permite visualizar las fechas de cumpleaños de los empleados 
de la o las compañías. 

 

Mes: podemos seleccionar el mes para el cual queremos visualizar los 
empleados que están de cumpleaños. Sino elegimos ningún mes, saldrán 
los cumpleaños de todo el año. 

 

Tipo de empleado: podemos visualizar los cumpleaños para un tipo de 
empleado en específico. 

 

Sexo: podemos filtrar el reporte de cumpleaños de acuerdo al sexo de los 
empleados. 
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sí activamos este cotejo se visualizarán en el 
reporte los cumpleaños de los empleados inactivos. 

 

Seccionamiento: Podemos generar el reporte de cumpleaños para todos los 
empleados de a una compañía completa, una sucursal, un departamento, 
una sección o una unidad completa seleccionando el seccionamiento 
correspondiente. 

 

 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de cumpleaños: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de cumpleaños. 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de cumpleaños en 
el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de 
forma local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el reporte de cumpleaños en 
un archivo de Excel. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de cumpleaños por 
correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de cumpleaños. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Cumpleaños”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 
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 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

2.20.- Reporte de Empleados / Edades 

 

Mediante este reporte podemos visualizar las edades de los empleados, 
visualizar el rango de edad de nuestro personal o ver cuales empleados 
son mayores de una edad en específico. 

 

Situación: Podemos seleccionar generar o imprimir un reporte de edad de 
empleados que tengan una situación en específico. 

 

Mayor de / Menor de 

 En estos dos campos podemos indicar generar un reporte 

de los empleados que sea mayores de edad , menores de una edad 

 o este en un rango de edades. 
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Incluir inactivos  

Si cotejamos esta opción incluiremos en el reporte de edad los empleados 
con status inactivos. 

Seccionamiento: Podemos generar los reportes de edades para todos los 
empleados de a una compañía completa, una sucursal, un departamento, 
una sección o una unidad completa seleccionando el seccionamiento 
correspondiente. 

 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de edades: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el reporte de edades. 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar de fichero PDF : permite generar el reporte de edades en el 
formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma 
local. 

Generar de fichero Excel : permite generar el reporte de edades en un 
archivo de Excel. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de cumpleaños por 
correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de cumpleaños. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Cumpleaños”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 
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III.- Acciones 

 
En esta pestaña del módulo de Capital Humano podemos realizar todas las 
acciones de personal desde un Ingreso hasta una salida de la empresa. 

3.1.- Acción de Ingreso 

Tenemos dos formas de dar ingreso a los empleados en el sistema VIPS 3.0, 
la primera es a través de la opción Asistente de Alta de la pestaña Acciones 
del módulo Capital Humano. 

1. Asistente de Alta 

 

2. Hacer clic en el botón Nuevo. 

 

3. Si deseamos utilizar el último código disponibles, hacemos clic en el 
botón Poner el último y en el cuadro de texto No. Asignar se colocará 
el último código de empleado disponible para el nuevo ingreso. Si 
deseamos colocar otro número de empleado disponible dentro de 
rango de los ya asignados, entonces utilizar los cuadros de texto o 
buscar entre , colocamos el rango de código dentro de los cuales 
están el código que deseamos utilizar y hacemos clic en la lupa, luego 
hacemos clic en la lupa de N. asignar y se mostrarán los códigos 
disponibles. 
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4. Una vez seleccionado el código de trabajador a utilizar hacemos clic 
en el botón Guardar para reservar este códgo el nuevo expediente 
que vamos a digitar. 

5. Completar todos los campos que explicamos anteriormente en la 
sección de empleado (Expediente del empleado). 

6. Podemos imprimir el informe de la acción de ingreso. 

 
7. Una vez completados todos los campos podemos hacer clic en el 

botón Solicitar si no tenemos permisos de aprobación para los 
ingresos o hacemos clic en el botón Aprobar. 
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8. En caso de solicitar la acción de ingreso pasará a la cola de 

aprobación. (Ver Capitulo ). En caso de aprobarla quedará en 
empleado ingresado en la empresa. 

Cambio de la Fecha de Ingreso 

Si por alguna razón deseamos cambiar la fecha de ingreso, ya sea por un 
error de digitación o cualquier otro motivo, podemos realizar este cambio 
siempre y cuando el empleado no haya sido incluido en una nómina. 

1. Vamos al histórico de acciones del expediente, haciendo clic en el 
botón. 

 

2. Se visualizará en listado de todas las acciones aplicadas al 
empleado, hacemos clic en la accióٙn de Ingreso. 

 

3. En la parte inferior en Datos de contratación, hacemos clic en el 
icono en forma de doble fecha situado a la derecha de la fecha de 
ingreso. 
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4. A la derecha del botón presionado se abrirá una opción donde 
podemos indicar la nueva fecha de ingreso, y hacemos clic en el 
botón guardar que se visualiza a la derecha de esta fecha. 

 

3.2.- Acción de Reingreso 

 

Para hacer una acción de reingreso: 

1. Hacemos clic en la opción Asistente de Alta con la salvedad que esta 
vez haremos clic en el botón Reingreso. 

 

2. Abrirá una lista de todos los empleados inactivos (cancelados y de 
salida), seleccionamos el empleado que deseamos reingresar.  

3. Traerá por defecto todos los datos de contratación que tenia el 
empleado al momento de su salida. Podemos realizar el cambio de 
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los salarios, propinas, seccionamiento y posición en esta misma 
ventana sin necesidad de una acción. 

4. Una vez completados todos los campos podemos hacer clic en el 
botón Solicitar si no tenemos permisos de aprobación para los 
ingresos o hacemos clic en el botón Aprobar en caso de tenerlos. 

 

 
5. En caso de solicitar la acción de reingreso pasará a la cola de 

aprobación. En caso de aprobarla quedará en empleado reingresado 
en la empresa. 

3.3.- Acción de Traspaso 

La acción de traspaso nos permite transferir un empleados de un 
seccionamiento a otro (de una compañía a otra, de una sucursal a otra, de 
un departamento a otro, etc.). Esta acción podemos realizarla directamente 
desde el expediente del empleado. 

 

Al hacer clic en el botón doble flecha se visualizar la ventana acción de 
transferencia de empleado: 
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En el renglón origen se muestra la ubicación actual del empleado: 

 

Y en el renglón destino seleccionamos la nueva ubicación donde se y 
transferirá el empleado: 

 

 

Fecha de efecto: aquí indicamos la fecha a partir de la cual va a tener 
efectividad la transferencia. 

Comunicar por correo al trabajador: Si este cotejo este marcado, le enviará 
una notificación por correo al empleado de la acción de transferencia, 
siempre y cuando esté realizada la configuración para tales fines. 
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Comunicar por correo al responsable: Si este cotejo está marcado, le 
enviará una notificación por correo de la acción de transferencia a la 
personal configurada como responsable para este empleado, siempre y 
cuando esté realizada la configuración para tales fines. 

Observaciones: aquí podemos escribir cualquier detalla adicionar de la 
transferencia como el motivo de la misma u otras informaciones. 

Botón Generar Informe 

 

Haciendo clic en este botón se desplegará un menú contextual en el que 
podemos elegir: 

Pantalla: Para previsualizar el informe de la acción en pantalla antes de 
imprimirlo. 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el informe de la acción. 

PDF: Genera en informe de la acción en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite él envió de la acción por email a una dirección que se 
indique. 
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Previsualización del informe: 

 

Para finalizar hacemos clic en el botón Aprobar si tenemos permisos de 
aprobación o en el botón Solicitar en caso solo tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: Se realiza la transferencia y la acción queda formalmente 
registrada en el expediente del empleado. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción 

3.4.- Acción de Cambio de Puesto 

La acción de cambio de puesto nos permite asignar otro puesto a un 
empleado, ya sea por promoción o cualquier otro motivo a un empleado 
dentro de la estructura de la empresa. Esta acción puede realizarse desde 
el expediente en la ficha Datos al hacer clic en el botón doble flecha se 
visualizar a la derecha del puesto: 
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Al hacer clic en el botón doble fecha abrirá la venta de Acción de cambio de 
puesto: 

 

En el renglón origen se muestra el puesto actual del empleado: 

 

Y en el renglón destino seleccionamos la nueva ubicación donde se y 
transferirá el empleado: 
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Fecha de efecto: aquí indicamos la fecha a partir de la cual va a tener 
efectividad la transferencia. 

Comunicar por correo al trabajador: Si este cotejo este marcado, le enviará 
una notificación por correo al empleado de la acción de transferencia, 
siempre y cuando esté realizada la configuración para tales fines. 

Comunicar por correo al responsable: Si este cotejo está marcado, le 
enviará una notificación por correo de la acción de transferencia a la 
personal configurada como responsable para este empleado, siempre y 
cuando esté realizada la configuración para tales fines. 

Observaciones: aquí podemos escribir cualquier detalla adicionar de la 
transferencia como el motivo de la misma u otras informaciones. 

Botón Generar Informe 

 

Haciendo clic en este botón se desplegará un menú contextual en el que 
podemos elegir: 

Pantalla: Para previsualizar el informe de la acción en pantalla antes de 
imprimirlo. 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el informe de la acción. 

PDF: Genera en informe de la acción en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite él envió de la acción por email a una dirección que se 
indique. 
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Previsualización del informe: 

 

Para finalizar hacemos clic en el botón Aprobar si tenemos permisos de 
aprobación o en el botón Solicitar en caso solo tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: Se realiza la transferencia y la acción queda formalmente 
registrada en el expediente del empleado. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción 

3.5.- Acción de Ausencia o Permiso 

 

Mediante esta acción podemos registrar las ausencias y permisos del 
empleado. Podemos seleccionar el tipo de ausencia o permiso en la opción 
Causa de la ventana siguiente: 
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Trabajador: escribimos el código del empleado o realizamos la búsqueda 
haciendo clic en la lupa 

Causa: seleccionamos unas de las causas predefinidas para las ausencias o 
permisos. 

p.  

Fecha efecto: indicamos la fecha de inicio de la ausencia o permiso. 

Días: digitamos la cantidad de días de ausencia o día de permiso. Al 
presionar Enter en este campo, automáticamente indicará el día final de la 
ausencia en el campo Día final. 
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Tipo de días: a) Días Laborales: solo serán tomados en cuenta para el 
cálculo los días definidos como laborales. b) Días calendario: se toman en 
cuenta para el cálculo los días consecutivos o calendario. c) Semanas: será 
el cálculo tomadas en número de semanas. d) Meses: será el cálculo 
tomadas en número de meses. 

Día final: Por general este campo se alimenta solo según los tres campos 
anteriores. Pero también puede indicar de forma manual la fecha de 
término de la ausencia o permiso. 

Comunicar por correo al trabajador: Si este cotejo este marcado, le enviará 
una notificación por correo al empleado de esta ausencia, siempre y cuando 
esté realizada la configuración para tales fines. 

Comunicar por correo al responsable: Si este cotejo está marcado, le 
enviará una notificación por correo a la personal configurada como 
responsable para este empleado, siempre y cuando esté realizada la 
configuración para tales fines. 

Observaciones: En este campo podemos escribir cualquier detalle de la 
acción que no esté claramente definida en los campos anteriores. 

Descuento: En este renglón de la ventana de la acción podemos trabajar las 
opciones de descuento que afectará la nómina en el caso de las ausencias 
o permisos. Al cotejar Aplicar descuento podemos realizar lo siguiente: 

 

En salarios: aplica el descuento en día de salario de la ausencia o permiso. 

a) Todos los días: AL tener cotejado esta opción de descontará el total 
de los días de la ausencia o permiso.  
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b) Días: Si quitamos el cotejo podemos indicar en este cuadro de texto 
la cantidad de días a descontar diferentes a lo sugerido. 

En propinas: aplica el descuento en días de propina de ausencia o permiso 
a los días de propina. 

a) Todos los días: AL tener cotejado esta opción de descontará de los 
días de propina el total de los días de la ausencia o permiso.  

b) Días: Si quitamos el cotejo podemos indicar en este cuadro de texto 
la cantidad de días de propina a descontar diferentes al total de los 
días de ausencia o permiso. 

Aplicar en las nóminas: mediante esta opción podemos definir si el 
descuento de los días de ausencia o permiso se aplicará de la manera 
automático en las nóminas que corresponda iniciando por la próxima 
nómina o seleccionamos en cuales nóminas y cuantos días de aplicarán. 

 

 

Al quitar el cotejo “Las que corresponda” podemos hacer clic en el botón 
“distribuir en varias nóminas” y en la siguiente ventana podemos 
seleccionar en cuales nóminas y la cantidad de días a descontar en cada 
nómina: 
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Desglose del descuento por nóminas 

 

En este ejemplo dejamos el cotejo “las que corresponda” e iniciamos el 
descuento de nómina el 16 de enero de 2024, por lo que el descuento se 
hará de la siguiente forma: 

7 de salario y 7 días de propina en la segunda quincena de enero 2024 

7 de salario y 7 días de propina en la primera quincena de febrero 2024 

Ahora bien, si quisiéramos hacer una distribución de los días a descontar en 
mas nóminas, quitamos el cotejo “en las que corresponda” y hacer clic en 
el botón “Distribuir entre varias nóminas” aparecerán todas las nóminas 
siguientes y podrás hacer lo siguiente: 
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Hacer clic en la Nómina de la segunda quincena de enero 2024 y en la parte 
inferior indicar los días a descontar de salario (5) y propina (5), clic en la 
Nómina de la primera quincena de febrero 2024 y digitamos salario (5) y 
propina (5) y por último 4 días de salario y 4 días de propina en la “Nomina 
de la segunda quincena de febrero 2024. Así realizamos la distribución de 
los 14 días de ausencia en tres nóminas. 

 

Los días distribuidos deben de coincidir en cantidades con los días digitados 
a descontar inicialmente; en la parte superior se visualiza la sumatoria y 
comparación de los días como se muestra a continuación: 

 

 

Una vez realizada la distribución de los días a descontar cerramos la ventana 
de desglose de los días y hacemos clic en el botón generar informe de la 
acción: 
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Botón Generar Informe 

 

Haciendo clic en este botón se desplegará un menú contextual en el que 
podemos elegir: 

Pantalla: Para previsualizar el informe de la acción en pantalla antes de 
imprimirlo. 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el informe de la acción. 

PDF: Genera en informe de la acción en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite el envió de la acción por email al empleado y jefe 
departamental en caso de esta configurado para tales fines. 

Previsualización del informe: 
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Para finalizar hacemos clic en el botón Aprobar si tenemos permisos de 
aprobación o en el botón Solicitar en caso solo tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: La acción queda formalmente registrada en el expediente del 
empleado y los descuentos que se aplique pasan a nómina. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción 

3.6.- Acción de Suspensión 

 

Mediante esta acción podemos una suspensión temporal del contrato de 
trabajo del empleado.  

 

Trabajador: escribimos el código del empleado o realizamos la búsqueda 
haciendo clic en la lupa 
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Causa: seleccionamos unas de las causas predefinidas para la suspensión. 

 

Fecha efecto: indicamos la fecha de inicio de la suspensión. 

Días: digitamos la cantidad de días que durará la suspensión. Al presionar 
Enter en este campo, automáticamente indicará el día final de la suspensión 
en el campo Día final. 

Tipo de días: a) Días Laborales: solo serán tomados en cuenta para el 
cálculo los días definidos como laborales. b) Días calendario: se toman en 
cuenta para el cálculo los días consecutivos o calendario. c) Semanas: será 
el cálculo tomadas en número de semanas. d) Meses: será el cálculo 
tomadas en número de meses. 

Día final: Por general este campo se alimenta solo según los tres campos 
anteriores. Pero también puede indicar de forma manual la fecha de 
término de la suspensión. 

Comunicar por correo al trabajador: Si este cotejo este marcado, le enviará 
una notificación por correo al empleado de la suspensión, siempre y cuando 
esté realizada la configuración para tales fines. 

Comunicar por correo al responsable: Si este cotejo está marcado, le 
enviará una notificación por correo de la suspensión a la personal 
configurada como responsable para este empleado, siempre y cuando esté 
realizada la configuración para tales fines. 

Observaciones: En este campo podemos escribir cualquier detalle de la 
acción que no esté claramente definida en los campos anteriores. 
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Descuento: En este renglón de la ventana de la acción podemos trabajar las 
opciones de descuento que afectará la nómina en el caso de la suspensión. 
Al cotejar Aplicar descuento podemos realizar lo siguiente: 

 

En salarios: aplica el descuento en días de salario de la suspensión. 

c) Todos los días: AL tener cotejado esta opción de descontará el total 
de los días de la suspensión.  

d) Días: Si quitamos el cotejo podemos indicar en este cuadro de texto 
la cantidad de días a descontar diferentes a lo sugerido. 

En propinas: aplica el descuento en días de propina de suspensión a los días 
de propina. 

c) Todos los días: AL tener cotejado esta opción de descontará de los 
días de propina el total de los días de la suspensión.  

d) Días: Si quitamos el cotejo podemos indicar en este cuadro de texto 
la cantidad de días de propina a descontar diferentes al total de los 
días de suspensión. 

Aplicar en las nóminas: mediante esta opción podemos definir si el 
descuento de los días de suspensión se aplicará de la manera automático 
en las nóminas que corresponda iniciando por la próxima nómina o 
seleccionamos en cuales nóminas y cuantos días de aplicarán. 
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Al quitar el cotejo “Las que corresponda” podemos hacer clic en el botón 
“distribuir en varias nóminas” y en la siguiente ventana podemos 
seleccionar en cuales nóminas y la cantidad de días a descontar en cada 
nómina: 

 

Desglose del descuento por nóminas 

 

En este ejemplo dejamos el cotejo “las que corresponda” e iniciamos el 
descuento de nómina el 16 de enero de 2024, por lo que el descuento se 
hará de la siguiente forma: 

7 de salario y 7 días de propina en la segunda quincena de enero 2024 

7 de salario y 7 días de propina en la primera quincena de febrero 2024 
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Ahora bien, si quisiéramos hacer una distribución de los días a descontar en 
más nóminas, quitamos el cotejo “en las que corresponda” y hacer clic en 
el botón “Distribuir entre varias nóminas” aparecerán todas las nóminas 
siguientes y podrás hacer lo siguiente: 

 

Hacer clic en la Nómina de la segunda quincena de enero 2024 y en la parte 
inferior indicar los días a descontar de salario (5) y propina (5), clic en la 
Nómina de la primera quincena de febrero 2024 y digitamos salario (5) y 
propina (5) y por último 4 días de salario y 4 días de propina en la “Nomina 
de la segunda quincena de febrero 2024. Así realizamos la distribución de 
los 14 días de suspensión en tres nóminas. 

 

Los días distribuidos deben de coincidir en cantidades con los días digitados 
a descontar inicialmente; en la parte superior se visualiza la sumatoria y 
comparación de los días como se muestra a continuación: 
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Una vez realizada la distribución de los días a descontar cerramos la ventana 
de desglose de los días y hacemos clic en el botón generar informe de la 
acción: 

Botón Generar Informe 

 

Haciendo clic en este botón se desplegará un menú contextual en el que 
podemos elegir: 

Pantalla: Para previsualizar el informe de la acción en pantalla antes de 
imprimirlo. 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el informe de la acción. 

PDF: Genera en informe de la acción en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite el envió de la acción por email al empleado y jefe 
departamental en caso de esta configurado para tales fines. 

Previsualización del informe: 
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Para finalizar hacemos clic en el botón Aprobar si tenemos permisos de 
aprobación o en el botón Solicitar en caso solo tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: La acción queda formalmente registrada en el expediente del 
empleado y los descuentos que se aplique pasan a nómina. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción. 

3.7.- Acción de Licencia 

Mediante esta opción podemos conceder licencias de tipo médico, pre – 
post Natal, licencias por accidente laboral, licencias por estudios, licencias 
por nacimiento de un hijo, licencia por muerte de un familiar o licencia por 
matrimonio, así como aplicar los debidos descuentos en caso que aplique. 

 

Trabajador: escribimos el código del empleado o realizamos la búsqueda 

haciendo clic en botón de búsqueda o lupa .. 

Acción: seleccionamos el tipo de licencia. 
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Tipo de licencia: seleccionamos el tipo de licencia o más bien la sub-
categoría del licencia. 

Fecha efecto: indicamos la fecha de inicio de la licencia. 

Días: digitamos la cantidad de días que durará la licencia. Al presionar Enter 
en este campo, automáticamente indicará el día final de la licencia en el 
campo Día final. 

Tipo de días: a) Días Laborales: solo serán tomados en cuenta para el 
cálculo los días definidos como laborales. b) Días calendario: se toman en 
cuenta para el cálculo los días consecutivos o calendario. c) Semanas: será 
el cálculo tomadas en número de semanas. d) Meses: será el cálculo 
tomadas en número de meses. 

Día final: Por general este campo se alimenta solo según los tres campos 
anteriores. Pero también puede indicar de forma manual la fecha de 
término de la licencia. 

Comunicar por correo al trabajador: Si este cotejo este marcado, le enviará 
una notificación por correo al empleado de la licencia, siempre y cuando 
esté realizada la configuración para tales fines. 

Comunicar por correo al responsable: Si este cotejo está marcado, le 
enviará una notificación por correo de la licencia a la personal configurada 
como responsable para este empleado, siempre y cuando esté realizada la 
configuración para tales fines. 

Observaciones: En este campo podemos escribir cualquier detalle de la 
licencia que no esté claramente definida en los campos anteriores. 
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Descuento: En este renglón de la ventana de la acción podemos trabajar las 
opciones de descuento que afectará la nómina en el caso de la licencia. Al 
cotejar Aplicar descuento podemos realizar lo siguiente: 

 

En salarios: aplica el descuento en días de salario de la licencia. 

e) Todos los días: AL tener cotejado esta opción de descontará el total 
de los días de la licencia.  

f) Días: Si quitamos el cotejo podemos indicar en este cuadro de texto 
la cantidad de días a descontar diferentes a lo sugerido. 

En propinas: aplica el descuento en días de propina de licencia a los días de 
propina. 

e) Todos los días: AL tener cotejado esta opción de descontará de los 
días de propina el total de los días de la licencia.  

f) Días: Si quitamos el cotejo podemos indicar en este cuadro de texto 
la cantidad de días de propina a descontar diferentes al total de los 
días de licencia. 

Aplicar en las nóminas: mediante esta opción podemos definir si el 
descuento de los días de licencia se aplicará de la manera automático en las 
nóminas que corresponda iniciando por la próxima nómina o seleccionamos 
en cuales nóminas y cuantos días de aplicarán. 
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Al quitar el cotejo “Las que corresponda” podemos hacer clic en el botón 
“distribuir en varias nóminas” y en la siguiente ventana podemos 
seleccionar en cuales nóminas y la cantidad de días a descontar en cada 
nómina: 

 

Desglose del descuento por nóminas 

 

En este ejemplo dejamos el cotejo “las que corresponda” e iniciamos el 
descuento de nómina el 16 de enero de 2024, por lo que el descuento se 
hará de la siguiente forma: 

7 de salario y 7 días de propina en la segunda quincena de enero 2024 

7 de salario y 7 días de propina en la primera quincena de febrero 2024 
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Ahora bien, si quisiéramos hacer una distribución de los días a descontar en 
más nóminas, quitamos el cotejo “en las que corresponda” y hacer clic en 
el botón “Distribuir entre varias nóminas” aparecerán todas las nóminas 
siguientes y podrás hacer lo siguiente: 

 

Hacer clic en la Nómina de la segunda quincena de enero 2024 y en la parte 
inferior indicar los días a descontar de salario (5) y propina (5), clic en la 
Nómina de la primera quincena de febrero 2024 y digitamos salario (5) y 
propina (5) y por último 4 días de salario y 4 días de propina en la “Nomina 
de la segunda quincena de febrero 2024. Así realizamos la distribución de 
los 14 días de licencia en tres nóminas. 

 

Los días distribuidos deben de coincidir en cantidades con los días digitados 
a descontar inicialmente; en la parte superior se visualiza la sumatoria y 
comparación de los días como se muestra a continuación: 
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Una vez realizada la distribución de los días a descontar cerramos la ventana 
de desglose de los días y hacemos clic en el botón generar informe de la 
acción: 

Botón Generar Informe 

 

Haciendo clic en este botón se desplegará un menú contextual en el que 
podemos elegir: 

Pantalla: Para previsualizar el informe de la acción en pantalla antes de 
imprimirlo. 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el informe de la acción. 

PDF: Genera en informe de la acción en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite el envió de la acción por email al empleado y jefe 
departamental en caso de esta configurado para tales fines. 

Previsualización del informe: 
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Para finalizar hacemos clic en el botón Aprobar si tenemos permisos de 
aprobación o en el botón Solicitar en caso solo tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: La acción queda formalmente registrada en el expediente del 
empleado y los descuentos que se aplique pasan a nómina. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción. 

3.8.- Acción de Vacaciones 

Mediante esta opción podemos otorgar vacaciones a los empleados, el 
sistema calcula los días de vacaciones de acuerdo a lo establecidos por las 
leyes del país que se encuentre configurado en VIPS 3.0, para nuestro caso 
República Dominicana. 

 

Trabajador: podemos indicar el código del trabajador o seleccionarlo de la 
lista que abre al hacer clic en el botón buscar o lupa. 
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Nombre del período vacacional: acá indicamos el nombre o título que 
daremos al periodo de disfrute de las vacaciones. Ejemplo: “Vacaciones 
Anuales 2023”. 

Fecha efecto: indicamos la fecha de inicio del período de vacaciones. 

Días: digitamos la cantidad de días que el empleado disfrutará de 
vacaciones. Al presionar Enter en este campo, automáticamente indicará el 
día final de las vacaciones actualizando el campo Día final. 

Tipo de días: a) Días Laborales: solo serán tomados en cuenta para el 
cálculo los días definidos como laborales. b) Días calendario: se toman en 
cuenta para el cálculo los días consecutivos o calendario. c) Semanas: será 
el cálculo tomadas en número de semanas. d) Meses: será el cálculo 
tomadas en número de meses. 

Día final: Por general este campo se alimenta solo según los tres campos 
anteriores. Pero también puede indicar de forma manual la fecha de 
término de la licencia. 

A continuación de estos campos se visualizará una información en color rojo 
indicando los días que se han otorgado de vacaciones al empleado y los días 
que quedan pendientes, como se muestra a continuación: 

 

Comunicar por correo al trabajador: Si este cotejo este marcado, le enviará 
una notificación por correo al empleado de la licencia, siempre y cuando 
esté realizada la configuración para tales fines. 

Calcular la nómina de vacaciones: Si esta opción está cotejada el pago de 
vacaciones será incluida en la nómina de vacaciones de lo contrario será 
incluido el pago en la nómina general en las fechas o intervalos definidos. 

Comunicar por correo al responsable: Si este cotejo está marcado, le 
enviará una notificación por correo de la licencia a la personal configurada 
como responsable para este empleado, siempre y cuando esté realizada la 
configuración para tales fines. 

Días a pagar: En este cuadro de texto indicamos la cantidad de días de 
salario a pagar por conceptos de vacaciones. Estos serán pagados en 
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Nomina General o Nómina de Vacaciones según este indicado en la opción 
Calcular la nómina de vacaciones. El pago de los días de salario por 
concepto de vacaciones se realizará tomando en cuenta la configuraciones 
de vacaciones realizada en los parámetros de la compañía. 

 

Descuento de la nómina y pago de los días: Mediante esta opción 
seleccionada se realizará el pago de los días de salario que se pagarán como 
adelanto por concepto de vacaciones en la nómina General o de 
Vacaciones, según sea el caso y se aplicará el descuento de estos días en las 
nóminas seleccionadas. 

Pago del bono vacacional: Mediante esta opción seleccionada se realizará 
solo el pago del diferencial vacacional que viene dado de calcular el pago 
en base a salario dividido entre 23.83 y calcular el descuento en base a 
salario dividido entre 30. Nota: En caso de estar seleccionada esta opción 
no se debe aplicar el descuento. 

Observaciones: En este campo podemos escribir cualquier detalle de las 
vacaciones que no esté claramente definida en los campos anteriores. 

Descuento: En este renglón de la ventana de la acción podemos trabajar las 
opciones de descuento que afectará la nómina en el caso de que las 
vacaciones esté configurada como Descuento de los días y pago en la 
nómina. Al cotejar Aplicar descuento podemos realizar lo siguiente: 
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En salarios: aplica el descuento en días de salario ordinario. 

g) Todos los días: AL tener cotejado esta opción de descontará el total 
de los días de indicados para las vacaciones.  

h) Días: Si quitamos el cotejo podemos indicar en este cuadro de texto 
la cantidad de días a descontar diferentes a lo sugerido. 

En propinas: aplica el descuento en los días de propina en caso de que 
aplique. 

g) Todos los días: AL tener cotejado esta opción de descontará de los 
días de propina el total de los días que establecen las vacaciones.  

h) Días: Si quitamos el cotejo podemos indicar en este cuadro de texto 
la cantidad de días de propina a descontar diferentes al total de los 
días establecidos para vacaciones. 

Aplicar en las nóminas: mediante esta opción podemos definir si el 
descuento de los días vacaciones se aplicarán de la manera automático en 
las nóminas que corresponda iniciando por la próxima nómina o 
seleccionamos en cuales nóminas y cuantos días de aplicarán. 

 

 

Al quitar el cotejo “Las que corresponda” podemos hacer clic en el botón 
“distribuir en varias nóminas” y en la siguiente ventana podemos 
seleccionar en cuales nóminas y la cantidad de días a descontar en cada 
nómina: 
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Desglose del descuento por nóminas 

 

En este ejemplo dejamos el cotejo “las que corresponda” e iniciamos el 
descuento de nómina el 16 de enero de 2024, por lo que el descuento se 
hará de la siguiente forma: 

7 de salario y 7 días de propina en la segunda quincena de enero 2024 

7 de salario y 7 días de propina en la primera quincena de febrero 2024 

 

Ahora bien, si quisiéramos hacer una distribución de los días a descontar en 
más nóminas, quitamos el cotejo “en las que corresponda” y hacer clic en 
el botón “Distribuir entre varias nóminas” aparecerán todas las nóminas 
siguientes y podrás hacer lo siguiente: 
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Hacer clic en la Nómina de la segunda quincena de enero 2024 y en la parte 
inferior indicar los días a descontar de salario (5) y propina (5), clic en la 
Nómina de la primera quincena de febrero 2024 y digitamos salario (5) y 
propina (5) y por último 4 días de salario y 4 días de propina en la “Nomina 
de la segunda quincena de febrero 2024. Así realizamos la distribución de 
los 14 días de vacaciones a descontar en tres nóminas. 

 

Los días distribuidos deben de coincidir en cantidades con los días digitados 
a descontar inicialmente; en la parte superior se visualiza la sumatoria y 
comparación de los días como se muestra a continuación: 

 

 

Una vez realizada la distribución de los días a descontar cerramos la ventana 
de desglose de los días y hacemos clic en el botón generar informe de la 
acción: 
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Botón Generar Informe 

 

Haciendo clic en este botón se desplegará un menú contextual en el que 
podemos elegir: 

Pantalla: Para previsualizar el informe de la acción en pantalla antes de 
imprimirlo. 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el informe de la acción. 

PDF: Genera en informe de la acción en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite el envió de la acción por email al empleado y jefe 
departamental en caso de esta configurado para tales fines. 

Previsualización del informe: 
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Para finalizar hacemos clic en el botón Aprobar si tenemos permisos de 
aprobación o en el botón Solicitar en caso solo tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: La acción queda formalmente registrada en el expediente del 
empleado y los descuentos que se aplique pasan a nómina. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción. 

3.9.- Cancelación de las Vacaciones 

Mediante esta acción como su nombre lo indica claramente podemos 
realizar la cancelación de vacaciones otorgadas a un empleado. 

 

Al hacer clic en esta opción se presentará la siguiente ventana: 

 

Aparecerá el listado de los empleados que se encuentra tomando sus días 
vacaciones, hacemos clic en el empleado y luego en el botón cancelar 
vacaciones. 
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3.10.- Reincorporaciones 

 

Mediante esta opción podemos reintegrar un empleado que se encuentro 
de vacaciones, suspensión o licencia. Al hacer clic sobre esta opción se 
abrirá un listado de los empleados que se encuentren bajos las acciones 
mencionadas indicando el tipo de acción y las fecha de inicio y fin de la 
acción a modo informativo. 

 

Hacemos clic sobre el empleado que deseamos reincorporar y se muestra 
en la ventana donde se realizó la acción donde podemos modificar la fecha 
de término de la acción, aplicación de descuentos y todos los datos que 
hemos introducido en la acción. En la siguiente ventana se muestra la 
reincorporación de un empleado que estaba en vacaciones. 
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Como pueden observar se muestra la ventana de la acción de vacaciones 
donde podemos realizar las modificaciones de lugar y de manera principal 
cambiar la fecha final por la fecha de reincorporación del empleado. 

Una vez realizados los cambios de lugar hacemos clic en el botón Aprobar 
si tenemos permisos de aprobación o en el botón Solicitar en caso solo 
tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: La acción queda formalmente registrada en el expediente del 
empleado y los descuentos que se aplique pasan a nómina. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción. 

3.11.- Acción de Salida 

 

Mediante esta opción podemos dar salida a un empleado de acuerdo a las 
causas y cálculos establecidos por las leyes vigentes del país configurado. 
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Trabajador: podemos indicar el código del trabajador o seleccionarlo de la 
lista que abre al hacer clic en el botón buscar o lupa. 

Fecha de Salida: indicamos la fecha de salida del empleado o seleccionamos 
del calendario para correcta. 

Tipo de Salida: Podemos seleccionar los tipos de salida predefinidos que a 
la vez determinarán los cálculos de prestaciones laborales: 

 

Fecha de preaviso: Acá indicamos la fecha en la que el empleado fue 
informado por la empresa de manera forma de su salida. 

Nueva situación: En esta opción seleccionamos el status que va a tener el 
empleado al momento de aplicar la acción de salida. 

 

a. Inactivo: al seleccionar está opción podemos colocar un 
empleado en estado inactivo, ya sea por cualquier otra causa 
diferente a la establecidas indicando una fecha de 
reincorporación. 

b. Cancelado: es el status normal de la salida después de un 
Desahució, renuncia, dimisión, etc. 

c. No Grato: status para un empleado que la empresa no desea 
volver a recontratar o reingresar. 

d. Recontratable: Status para un empleado que al momento 
después de su salida puede ser recontratado por la empresa. 
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Calcular salario del período:  

 

Si esta opción esta activada en caso del empleado ser cancelado dentro del 
período correspondiente a nómina los días pendientes de salario serán 
pagados en las prestaciones laborales. 

Si está desactivada en caso del empleado ser cancelado dentro del período 
correspondiente a nómina los días pendientes de salario serán pagados en 
la nómina general correspondiente. 

F. reincorporación: Esta opción indicamos la fecha en que se reincorporará 
el empelado en caso de haber seleccionar la situación inactivo. 

F. Cálculo Despido: Aca se coloca de forma automática la fecha de ingreso 
del empleado, que es la fecha a partir de la cual se van a calcular las 
prestaciones labores. Si cambiamos esta fecha estaremos indicar que a 
partir de la fecha indicada se va a calcular las prestaciones. 

Salario a aplicar en el cálculo del desahucio: 

 

a) Ultimo salario: Si elegimos esta opción el cálculo de las prestaciones 
se hará en base a último salario del empleado. 

b) Salarios del año en curso: Si elegimos esta opción el cálculo de las 
prestaciones se hará en base a los salarios del empleado a partir del 
1 de enero del año en curso. 

c) Últimos 12 meses: Si elegimos esta opción el cálculo de las 
prestaciones se hará en base a un promedio de los últimos 12 meses 
de salario del empleado. 

d) Sumatorio de salarios anuales: Si elegimos esta opción el cálculo de 
las prestaciones se hará en base al promedio de salario de cada año 
laborado por el empleado. 
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Nueva situación:  

 

Aquí podemos seleccionar la nueva situación que tendrá el empleado 
después de aplicar la acción de salida. 

Inactivo: Al seleccionar esta opción estaremos indicando que el empleado 
estará en status inactivo por un período de tiempo para el cual debemos 
indicar la fecha de reincorporación en el la opción F. Reincorporación. 

Cancelado: Al seleccionar esta opción estaremos indicando que el 
empleado estará en status cancelado. 

No Grato:  Al seleccionar esta opción estaremos indicando que el empleado 
no podrá ser reingresado o recontratado en esta empresa. 

Re-contratable: Al seleccionar esta opción estaremos indicando que el 
empleado después de su salida puede ser recontratado en la empresa. Es 
el status contrario al anterior. 

Tipo de cálculo en salida 

 

a) Por nóminas: toma en cuentas las transacciones pagadas al 
empleado por nómina que este marcadas para incidir en cálculo de 
prestaciones. 

b) Por salarios: tomar en cuenta los salarios devengados por el 
empleado en el período seleccionado para el cálculo de prestaciones. 

c) Por Nóminas con faltas: toma en cuentas las transacciones pagadas 
al empleado por nómina que este marcadas para incidir en cálculo de 
prestaciones restando los descuentos por faltas o ausencias. 
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Razón de Salida 

Acá podemos seleccionar la razón real o específica de la salida, esto es 
diferente a las razones de ley, a los fines de llevar estadísticas de los motivos 
reales de la salida de los empleados. 

 

Comunicar por correo al trabajador: Si este cotejo este marcado, le enviará 
una comunicación por correo al empleado informado su salida de  la 
empresa, siempre y cuando esté realizada la configuración para tales fines. 

Comunicar por correo al responsable: Si este cotejo está marcado, le 
enviará una comunicación por correo de la salida a la personal configurada 
como responsable para este empleado, siempre y cuando esté realizada la 
configuración para tales fines. 
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Calcular Regalía por Ley:  

 

Si tenemos este cotejo activado el cálculo de regalía se hará en base a los 
parámetros establecido por ley y muy específico en cuando a la cantidad 
máxima de salarios mínimos pagados por concepto de regalía. 

Vista preliminar de los cálculos: 

 

En la parte superior izquierda de la vista previa de los cálculos de prestación 
es se muestra el tiempo que el empleado ha laborado en la empresa de 
acuerdo a su fecha de ingreso y la fecha de salida indicada. 

La ventana esta divida u organizada por conceptos y los cálculos de los 
mismos se actualizarán según se cambien las opciones de salidas. 

 

Haciendo clic en este botón podemos ver un detalles de los cálculos, donde 
se muestra cada transacción (cesantía, preaviso, vacaciones, e.t.c.) y el valor 
a  pagar en prestaciones por esta transacción así como el valor total a pagar 
al empleado por concepto de sus prestaciones laborales. 
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Podemos modificar unos de estos valores haciendo clic en la transacción a 
modificar y cambiarlos los valores siguientes: 

Base a aplicar: aquí indicamos el valor de salario por día a tomar en cuenta 
en el cálculo de la transacción seleccionada. 

Días: aquí indicamos la cantidad de días a pagar, los cuales se multiplicará 
por la base digitada para dar el total de la transacción el cual se mostrará 
en el cuadro de texto Importe. 

 

Haciendo clic en este botón podemos seleccionar varios informes que 
podemos imprimir relacionados a la salida del empleado: 
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Informe de uniformes: muestra un informe detallando los uniformes que 
aún están en posesión del empleado. 

Informe de utensilios: muestra un informe detallando los utensilios que 
aún están en posesión del empleado. 

Cálculo detallado: muestra un informe conteniendo los ingresos por 
conceptos de prestaciones, los descuentos a aplicar en prestaciones y un 
desglose de los ingresos mes por mes del periodo utilizado para el cálculo. 
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Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 135 

 

Finiquito: muestra un informe con el cálculo resumido por conceptos de las 
prestaciones labores y un recibo de descargo en la parte inferior para ser 
firmado por el empleado y empleador. 
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Carta de salida: permitir imprimir y/o enviar la carta informando al 
empleado el derecho del empleado de dar salida al empleado: 

 

Carta al Ministerio de Trabajo: podemos generar la carta que la empresa 
envía al ministerio de trabajo informando de manera oficial la salida del 
empleado. 

 

 



Manual de VIPS 3.0 – Capital Humano 

 
Página 137 

 

Hoja de Salida: Imprime un formulario a modo de inventario de salida 
donde se puede incluir los utensilios, uniformes, gafetes, llaves y cualquier 
posesión de la empresa en manos del empleado, así como el valor de casa 
uno en caso del empleado haberlos perdido o dañado. 
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Informe Acción de Salida: permite previsualizar e imprimir el informa de la 
acción de salida. 

 

Descargo por Desahucio: Permite recibir un recibo de descargo en caso de 
desahucio, con todas las cláusulas de ley y la coletilla y firmas del abogado 
notario. 
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Luego de imprimir en informe de la acción hacemos clic en el botón Aprobar 
si tenemos permisos de aprobación o en el botón Solicitar en caso solo 
tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: La acción queda formalmente registrada en el expediente del 
empleado y los descuentos que se aplique pasan a nómina. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción. 

3.11.1.- Simulación de salida para el cálculo:  

Si deseamos simular la salida solo para conocer los cálculos de las 
prestaciones del empleado, solo debemos imprimir los informes de cálculos 
deseados y salir de la pantalla de la Acción de Salida sin aprobar o solicitar 
la misma. 

3.12.- Acción Cambio de Salario 

 

Mediante esta opción podemos realizar cambios de salario a los empleados 
tomando en cuenta varias formas de cálculo para el cambio. 
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Trabajador: escribimos el código del empleado al que realizaremos en 
cambio de salario o hacemos clic en el botón búsqueda o lupa para 
seleccionarlo de la lista. 

Razón del cambio del salario: seleccionamos de la lista previamente 
definida la razón del cambio de salario. 

 

Dato actual: aquí se muestran el salario actual, la divisa y tipo de salario. 

 

Retroactivo a: aquí seleccionamos la fecha desde la cual se calculará el 
salario retroactivo para el cambio en caso que aplique.  

Aplicar desde: indicamos la fecha desde la cual se aplicará el cambio de 
salario 

Ejemplo: Imaginemos que un empleado devenga un salario de 10,000.00 y 
recibe un aumento de 2,000.00 el 16 de enero y el cambio de salario es 
retroactivo al 1 de enero para pagar el 30 de enero. El sistema calculará el 
salario retroactivo por valor de 1,000.00 del 1 al 15 de enero más el 
aumento correspondiente a la quincena del 16 al 30 de enero por valor de 
1,000.00, por lo que el salario que devengará el empleado el 30 de enero 
será de 12,000.00 con el aumento aplicado.+ 

Acción: seleccionamos en función de que acción será calculado el cambio 
de salario: 
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Incremento Directo: podemos indicar que valor se sumará al salario actúal 
para realizar el aumento. Ejemplo: si el empleado devenga un salario de 
10,000.00 y queremos aumentar a 12,000.00 al seleccionar esta opción 
debemos indicar un aumento directo de 2,000.00. 

 

También debemos seleccionar la Divisa correspondientes haciendo clic en 
el botón búsqueda o lupa y luego en la divisa deseada: 

 

Incremento Porcentual: podemos indicar un aumento de salario 
equivalente a un porcentaje del salario devengado. Ejemplo: si el empleado 
devenga un salario de 10,000.00 y queremos aumentar un 10% al 
seleccionar esta opción y escribir el numero 10, el sistema calculará el 
salario final a devengar por el empleado como 11,000.00 representando un 
aumento de 1,000 equivalente al 10% del salario mensual. 
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Cambiar por Nuevo: al seleccionar esta opción simplemente escribimos el 
salario por el cual deseamos cambiar el anterior. Ejemplo: si deseamos 
aumentar el salario a 12,000.00 a un empleado que devenga un salario 
mensual de 10,000.00 al seleccionar esta opción solo debemos digitar la 
cantidad de 12,000.00 en Nuevo Importe y seleccionar la divisa 
correspondiente: 

 

Nuevos Datos: aquí se muestra las informaciones nueva sobre el nuevo 
salario: importe, divisa y tipo de salario: Salario neto: si activamos este 
cotejo indicamos que el salario será pagado neto, o sea que el sistema 
calculará los impuestos por encima de este salario los cuales será asumidos 
por la compañía y se pagará completo el salario indicado asumiendo 
también todo descuento. 

 

Comunicar por correo al trabajador: Si este cotejo este marcado, le enviará 
una notificación por correo al empleado del cambio de salario, siempre y 
cuando esté realizada la configuración para tales fines. 

Comunicar por correo al responsable: Si este cotejo está marcado, le 
enviará una notificación por correo del cambio de salario a la personal 
configurada como responsable para este empleado, siempre y cuando esté 
realizada la configuración para tales fines. 

Imprimir cotización: Al hacer clic sobre este botón se pueden seleccionar 
las siguientes opciones: 
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Pantalla: Para previsualizar el reporte de cotización en pantalla antes de 
imprimirlo mostrando a parte del cambio de salario, lo que significa este 
cambio en término de nuevos costos de ARS, AFP, Riesgo Laboral e Infotep 
para la compañía. 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el reporte de cotización. 

PDF: Genera el reporte de cotización en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite el envió del reporte de cotización por email al empleado y 
jefe departamental en caso de esta configurado para tales fines. 

Previsualización de la cotización: 
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Botón Generar Informe 

 

Haciendo clic en este botón se desplegará un menú contextual en el que 
podemos elegir: 

Pantalla: Para previsualizar el informe de la acción en pantalla antes de 
imprimirlo. 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el informe de la acción. 

PDF: Genera en informe de la acción en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite el envió de la acción por email al empleado y jefe 
departamental en caso de esta configurado para tales fines. 

Previsualización del informe: 

 

Luego de imprimir en informe de la acción hacemos clic en el botón Aprobar 
si tenemos permisos de aprobación o en el botón Solicitar en caso solo 
tener permisos de solicitud. 
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Aprobar: La acción queda formalmente registrada en el expediente del 
empleado y los descuentos que se aplique pasan a nómina. 

Solicitar: La acción pasa a la cola de aprobación para ser autorizada por el 
usuario configurado con nivel superior o de aprobación de esta acción. 

3.13.- Acciones colectivas 

 

Mediante esta opción del menú de acciones podemos realizar algunas 
acciones varios empleados tomando en cuenta criterios o filtros de 
selección de personal. 

Selección de los empleados 

 

En esta primera ventana podemos realizar la selección de los empleados 
sobre los cuales vamos  a aplicar las acciones de forma colectiva. Vamos a 
explicar esta ventana por renglones a continuación: 
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En esta parte podemos seleccionar una compañía completa, elegir toda una 
sucursal, todos los empleados de un departamento o sección, de acuerdo a 
como tengamos definida nuestra estructura y realizar una acción a todos 
estos empleados al mismo tiempo. 

 

Tipo de empleado: Podemos elegir tipo de empleado y hacer una acción de 
persona sobre todo los empleados de este tipo. 

Puesto: Podemos elegir un puesto y hacer una acción de persona sobre 
todo los empleados que tenga asignado este puesto. 

Nivel: Podemos elegir un nivel de empleado y hacer una acción de persona 
sobre todo los empleados que tenga asignado este nivel. 

Ejecutivo/Pivote: Podemos marcar esta opción y hacer una acción de 
persona sobre todo los empleados que tenga marcada esta opción en su 
expediente. 

Extranjero: Podemos marcar esta opción y hacer una acción de persona 
sobre todo los empleados que tenga marcada esta opción en su expediente. 

Turno: Podemos elegir un turno de empleado y hacer una acción de 
persona sobre todo los empleados que tenga asignado este turno. 

Situación: Podemos seleccionamos todos los empleados que están Activos, 
Cancelados o Inactivo y realizar una acción sobre todos ellos. Por ejemplo: 
podemos seleccionar todos los empleados en status inactivo y hacerles una 
acción de reincorporación. 
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Podemos seleccionar los empleados que este dentro de un rango de sueldo 
o que tenga sueldo en una divisa específica. Por ejemplo: podemos 
seleccionar todos los empleados que tenga salario entre 14,000.00 y 
16,000.00 y hacerles un cambio de salario a 17,000.00 a todos ellos en una 
misma acción. 

 

Podemos realizar una selección de los empleados que hayan ingresado a la 
empresa en un rango de fecha. Por ejemplo: la empresa celebra su 11vo 
aniversario el 24 de Febrero 2024 y quiere dar un incentivo a los empleados 
que tienen 10 años o mas el la empresa, entonces el rango de fecha a 
seleccionar es : Desde: 24/02/2013 Hasta: 24/02/2014. 

Para visualizar la lista de empleados producto de esta selección hacemos 

clic en el botón  . 
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En el listado nos trae todos los empleados disponibles según la búsqueda 
realizada en la ventana anterior, pero es solo una lista de preselección, 
donde podemos hacer la selección final. 

Podemos hacer clic en la columna Sel. en los empleados para realizar una 
selección de forma manual. Se colocará una marca de selección en el 
empleado y se actualizarán los valores de los campos Disponibles y 
Seleccionados: 

 

Podemos realizar la selección de todos los empleados incluidos en la 
búsqueda haciendo clic en el botón Todos. Se colocara una marca de 
selección o cotejo verde en la columna Sel. De cada empleado y el campo 
Selección se colocará el total de empleados de la búsqueda. 
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Una vez realizada la selección final de los empleados seleccionamos la 
acción a realizar sobre la sección de empleados: 

 

Al hacer clic en unas de estas acciones pasará a la ventana de detalle de la 
acción elegida. 

3.12.1.- Salidas colectivas 

 

Fecha de Salida: indicamos la fecha de salida del empleado o seleccionamos 
del calendario para correcta. 

Tipo de Salida: Podemos seleccionar los tipos de salida predefinidos que a 
la vez determinarán los cálculos de prestaciones laborales: 
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Fecha de preaviso: Acá indicamos la fecha en la que el empleado fue 
informado por la empresa de manera forma de su salida. 

Nueva situación:  

 

Aquí podemos seleccionar la nueva situación que tendrá el empleado 
después de aplicar la acción de salida. 

Inactivo: Al seleccionar esta opción estaremos indicando que el empleado 
estará en status inactivo por un período de tiempo para el cual debemos 
indicar la fecha de reincorporación en el la opción F. Reincorporación. 

Cancelado: Al seleccionar esta opción estaremos indicando que el 
empleado estará en status cancelado. 

No Grato:  Al seleccionar esta opción estaremos indicando que el empleado 
no podrá ser reingresado o recontratado en esta empresa. 

Re-contratable: Al seleccionar esta opción estaremos indicando que el 
empleado después de su salida puede ser recontratado en la empresa. Es 
el status contrario al anterior. 

Razón de Salida 

Acá podemos seleccionar la razón real o específica de la salida, esto es 
diferente a las razones de ley, a los fines de llevar estadísticas de los motivos 
reales de la salida de los empleados. 
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Salario a aplicar en el cálculo del desahucio: 

 

a) Ultimo salario: Si elegimos esta opción el cálculo de las prestaciones 
se hará en base a último salario del empleado. 

b) Salarios del año en curso: Si elegimos esta opción el cálculo de las 
prestaciones se hará en base a los salarios del empleado a partir del 
1 de enero del año en curso. 

c) Últimos 12 meses: Si elegimos esta opción el cálculo de las 
prestaciones se hará en base a un promedio de los últimos 12 meses 
de salario del empleado. 
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d) Sumatorio de salarios anuales: Si elegimos esta opción el cálculo de 
las prestaciones se hará en base al promedio de salario de cada año 
laborado por el empleado. 

Calcular salario del período:  

 

Si esta opción esta activada en caso del empleado ser cancelado dentro del 
período correspondiente a nómina los días pendientes de salario serán 
pagados en las prestaciones laborales. 

Si está desactivada en caso del empleado ser cancelado dentro del período 
correspondiente a nómina los días pendientes de salario serán pagados en 
la nómina general correspondiente. 

Tipo de cálculo en salida 

 

a) Por nóminas: toma en cuentas las transacciones pagadas al 
empleado por nómina que esten marcadas para incidir en cálculo de 
prestaciones. 

b) Por salarios: tomar en cuenta los salarios devengados por el 
empleado en el período seleccionado para el cálculo de prestaciones. 

c) Por Nóminas con faltas: toma en cuentas las transacciones pagadas 
al empleado por nómina que este marcadas para incidir en cálculo de 
prestaciones restando los descuentos por faltas o ausencias. 

Botón calcular salida 

 

Al hacer clic sobre este botón se realizarán todos los cálculos de 
prestaciones de los empleados seleccionados. 
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Botón Imprimir: 

Una vez realizado los cálculos de las prestaciones de los empleados se 
visualizará el botón imprimir al lado de botón calcular salida. 

 

Pantalla: Para previsualizar los cálculos de todas las prestaciones de los 
empleados en un solo informe detallado. 

 

Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente el informe de los cálculos de las prestaciones de los 
empleados seleccionados. 

Fichero PDF: Genera en informe de los cálculos de prestaciones de los 
empleados seleccionados en PDF y lo previsualiza en pantalla. 

Fichero en Excel: Genera los cálculos colectivos de todas las prestaciones 
de los empleados en un fichero de Excel. 
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E-mail: Permite él envió del informe de cálculo de prestaciones loaborales 
de los empleados seleccionados por  email. 

Prestaciones sociales:  

 

Aquí se muestra y resumen de todos los conceptos calculados en las 
prestaciones. 

Observaciones: En este campo podemos escribir cualquier detalle de la 
acción que no esté claramente definida en los campos anteriores. 

 

 

Botón Generar Informe 

 

Haciendo clic en este botón se desplegará un menú contextual en el que 
podemos elegir: 

Pantalla: Al hacer clic en esta opción se van previsualizar una a uno los 
informes de la acción de salida en pantalla antes de imprimirlo. 
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Impresora: abre el cuadro de diálogo de impresión para imprimir 
directamente todos los informes de la acción colectiva de salida. 

PDF: Genera los informes de la acción colectiva de salida en PDF y los 
previsualiza en pantalla. 

E-mail: Permite el envió de cada una de las acciones de salida por email los 
empleados y a los jefes departamentales en caso de estar configurado para 
tales fines. 

Previsualización del informe: 

 

Luego de imprimir los informes de las acciones de salida de los empleados 
hacemos clic en el botón Aprobar si tenemos permisos de aprobación o en 
el botón Solicitar en caso solo tener permisos de solicitud. 

 

Aprobar: Las acciones quedan formalmente registradas en los expedientes 
de los empleados. 

Solicitar: Las acciones de salida pasan a la cola de aprobación para ser 
autorizada por el usuario configurado con nivel superior o de aprobación 
de estas acciones. 
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3.13.2.- Cambio de Salario Colectivo 

Mediante esta acción colectiva de cambio de salario podemos realizar al 
mismo tiempo el cambio de salario a un grupo de empleados seleccionados 
de acuerdo a los criterios de selección. 

Por ejemplo, vamos a realiza un cambio de salario a todos los empleados 
del departamento de Dirección de la compañía 1, sucursal 1 que tenga un 
salario entre 10,000 y 16,800 pesos para llevarlo a 20,000. Para esto luego 
de abrir la opción de Acciones Colectivas vamos indicar o seleccionar lo 
siguiente: 

 

Luego de hacer clic en continuar, seleccionamos los empleados de la 
preselección que vamos aumentar el salario y hacemos clic en Continuar: 
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Seleccionamos las opciones correspondientes para el cambio, e indicamos 
el salario de 20,000.00, y hacemos clic en Imprimir cotización para 
visualizar un reporte preliminar con los cambios de salario: 

 

Vista del reporte: 

 

 Permite generar los informes de la acción de cambio de 
salario para cada empleado seleccionado. 

 Para aprobar todos los cambios de salarios incluidos en esta 
acción colectiva de cambio de salario.  
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3.14.- Anulación de Acciones 

Podemos realizar la anulación de las acciones de personal mediante el 
histórico de acción, tomando en cuenta algunas salvedades. 

a) La fecha o rango de fecha de la acción de personal no puede coincidir 
con un periodo de nómina cerrado. 

b) En caso de que acción tenga incidencia en una nómina en proceso, 
hay que borrar el ingreso o descuento aplicado en nómina por esta 
acción. 

c) La Acción de Salida no pueden ser eliminados por los usuarios del 
sistema. En estos casos debe solicitar la anulación al proveedor del 
software. 

Para anular una acción de personal: 

1. En el expediente del empleado hacemos clic en el botón histórico de 
acciones. 

 

2. En el listado o histórico de acciones hacemos clic en la acción que 
deseamos eliminar. 

3. Hacemos clic en el botón Anular. 
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3.15.- Seguimiento Acciones de Personal 

 

Mediante esta opción podemos dar seguimiento a la aprobación de las 
acciones. 

 

En esta ventana al hacer clic sobre una acción, podemos visualizar en la 
parte inferior cuales niveles esta aprobada y cuales faltan por aprobar, de 
acuerdo a como esté configurada la cola de aprobación para esta acción. 
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3.16.- Cola de Aprobación 

 

Mediante la cola de aprobación cada usuario con nivel de aprobación puede 
autorizar o aprobar las acciones de personal. Al momento de un usuario 
nivel 1 realizar una solicitud de aprobación de acción, ésta pasa a la cola de 
aprobación. 

 

En parte superior de la ventana se visualizan las acciones pendientes de 
aprobación. Para aprobar una acción realizamos las siguientes acciones: 

1. Hacemos clic en la acción que deseamos aprobar. 
2. En la parte inferior validamos los detalles de la acción. En la imagen 

siguiente visualizamos el detalle de una acción de vacaciones. 

 

3. Luego de verificar y validar los detalles de la acción hacemos clic en 
unos de los siguientes botones según lo que deseamos realizar: 
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 Para aprobar la acción. Si somos el nivel mas alto la acción 
quedará aprobada de forma inmediata, si somos nivel inferior al nivel 
mayor, entonces la acción pasará al siguiente nivel de aprobación. 

 Haciendo clic en este botón Denegamos y rechazamos la 
aprobación. 

 Para imprimir el reporte de la Acción. 
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IV.- Reportes de Acciones 

 

En esta pestaña podemos seleccionar e imprimir todos los reportes que 
relacionados con las acciones de personal desde un resumen de acciones 
hasta los detalles de cada tipo de acción. 

4.1.- Reportes de Acciones – Resumen 

 

Al seleccionar la opción podemos imprimir un resumen una acción en un 
período de tiempo elegido. 

 

Acción: Aquí podemos seleccionar las acción de la cual deseamos ver el 
resumen del período elegido. 
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Fecha Efectiva de la acción: 

  

Mediante estas selecciones de fechas podemos filtrar el resumen de acción 
por un rango de la fecha, tomando como  referencia fecha de inicio de cada 
acción. 

Fecha de Registro: 

 

Mediante estas selecciones de fechas podemos filtrar el resumen de acción 
por un rango de la fecha, tomando como  que fue registrada cada acción. 
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Acotación (Filtros de búsqueda): 

 

En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el resumen de la acción y el período 
seleccionados. 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de resumen de acción: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el resumen de acciones. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Generar en PDF : permite generar el informe de resumen de acción el 
formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma 
local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de resumen de acción. 

 

Enviar por correo : permite el envío del informe de resumen de acción 
por correo electrónico: 
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E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de resumen de acción. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Resumen de Vacaciones”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 
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4.2.- Reporte de Acciones - Empleados / Acciones 

 

Este reporte permite ver todas las acciones aplicadas a un empleado 
pudiendo seleccionar en cuenta algunos filtros. 

 

Acción: Permite seleccionar la acción de la cual queremos generar el 
reporte. 
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Empleado: podemos digitar el código del empleado y presionar Enter o 
seleccionarlos utilizando el botón de búsqueda o lupa. 

Fecha Efectiva de la acción: 

  

Mediante estas selecciones de fechas podemos seleccionar el rango de 
fecha dentro del cual se encuentra la fecha de efectividad de la acción o 
acciones. 

Fecha de Registro: 

 

Mediante estas selecciones de fechas podemos filtrar la acción o acciones 
por un rango de la fecha, tomando como referencia la fecha en que fue 
registrada cada acción. 
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Acotación: 

 

En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el reporte de la acción o acciones. 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de resumen de acción: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el resumen de acciones. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Generar en PDF : permite generar el informe de las acciones el formato 
PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de las acciones. 

 

 

Enviar por correo : permite el envío del informe de la acción por correo 
electrónico: 
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E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de acciones del empleado. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Acciones 
empleado Alex Guzmán”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 
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4.3.- Reportes de Acciones – Cambio Salarios 

 

Por medio de esta opción podemos imprimir un informe de los cambios de 
salarios que se han otorgado a los empleados tomando en cuenta varios 
criterios de búsqueda. 

 

Situación:  

 

Aquí podemos seleccionar la situación o status de los empleados para los 
cuales queremos visualizar o imprimir el informe de cambio de salario. 
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Nota: la última opción (en la empresa A+I+L+P+V+S) permite seleccionar 
empleados en cualquier status excepto Baja y No grato. 

Ordenar:  

 

Al seleccionar una de estas opciones estaremos indicando que el reporte se 
ordenará de mayor a menor, u orden alfabético tomando en cuenta fecha, 
código o nombre del trabajo. 

Fecha Efectiva de la acción: 

  

Mediante estas selecciones de fechas podemos seleccionar el rango de 
fecha dentro del cual se encuentra la fecha de efectividad de las acciones. 

Fecha de Registro: 

 

Mediante estas selecciones de fechas podemos filtrar las acciones por un 
rango de la fecha, tomando como referencia la fecha en que fue registrada 
la acción del cambio de salario. 

Acotación: 
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En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el reporte de las acciones de cambio de 
salario. 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de acciones de cambio de salario: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de acciones de 
cambio de salario. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Generar en PDF : permite generar el informe de las acciones de cambio 
de salario el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la 
nube o de forma local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de las acciones de cambio de salario. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de las acciones de 
cambio de salario por correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de acciones de cambio de salario. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Cambio de 
Salarios”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 
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4.4.- Reportes de Acciones – Licencias 

 

Por medio de esta opción podemos imprimir un informe de las licencias que 
se han otorgado a los empleados tomando en cuenta varios criterios de 
búsqueda. 

 

Licencias:  

 

Aquí podemos seleccionar la licencia que queremos visualizar o imprimir en 
el informe de licencia. Nota:  

 Al cotejar esta opción las licencias será tomadas de la planilla 
del módulo VIPS Presencia. Nota: esto aplica solo cuando se utiliza la 
asistencia a través de la planilla de VIPS Presencia. 
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Tipo de Licencia 

Esta opción podemos seleccionar los subtipos de licencia de acuerdo al tipo 
de licencia seleccionada. Ejemplo: en el caso de seleccionar el tipo de 
licencia Médica aquí podemos seleccionar los siguientes subtipos: 

 

Fecha Efectiva de la acción: 

  

Mediante estas selecciones de fechas podemos seleccionar el rango de 
fecha dentro del cual se encuentra la fecha de efectividad de las acciones. 

Fecha de Registro: 

 

Mediante estas selecciones de fechas podemos filtrar las acciones por un 
rango de la fecha, tomando como referencia la fecha en que fue registrada 
la acción de licencia. 

Acotación: 

 

En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el reporte de las acciones de licencias. 
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Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de acciones de licencia: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de acciones de 
licencias. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Generar en PDF : permite generar el informe de las acciones de licencias 
el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de 
forma local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de las acciones de licencia. 

 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de las acciones de 
licencia por correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de acciones de licencia. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Licencias”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 
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 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 
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4.5.- Reportes de Acciones – Vacaciones 

 

Por medio de esta opción podemos imprimir un informe de las vacaciones 
que se han otorgado a los empleados tomando en cuenta varios criterios 
de búsqueda. 

 

Vacaciones:  

 

Aquí podemos seleccionar el tipo de vacaciones: 

 

Recoger de Planilla:  Al cotejar esta opción las 
acciones de vacaciones serán tomadas de la planilla del módulo VIPS 
Presencia. Nota: esto aplica solo cuando se utiliza la asistencia a través de 
la planilla de VIPS Presencia. 
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Fecha Efectiva de la acción: 

  

Mediante estas selecciones de fechas podemos seleccionar el rango de 
fecha dentro del cual se encuentra la fecha de efectividad de las acciones. 

Fecha de Registro: 

 

Mediante estas selecciones de fechas podemos filtrar las acciones por un 
rango de la fecha, tomando como referencia la fecha en que fueron 
registradas la acciones de vacaciones. 

Acotación: 

 

En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el reporte de las acciones de vacaciones. 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de acciones de vacaciones: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de acciones de 
vacaciones. 
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Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

 

Generar en PDF : permite generar el informe de las acciones de 
vacaciones el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la 
nube o de forma local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de las acciones de licencia. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de las acciones de 
vacaciones por correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de acciones de vacaciones. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Vacaciones”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 
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 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 

4.6.- Reporte de Acciones – Suspensiones 

 

Por medio de esta opción podemos imprimir un informe de las 
suspensiones que se han otorgado a los empleados tomando en cuenta 
varios criterios de búsqueda. 

 

Suspensiones:  
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Aquí podemos seleccionar el tipo de suspensión, si lo dejamos en blanco 
estamos indicando que sean todos los tipos de suspensiones. 

Recoger de Planilla:  Al cotejar esta opción las 
acciones de suspensión serán tomadas de la planilla del módulo VIPS 
Presencia. Nota: esto aplica solo cuando se utiliza la asistencia a través de 
la planilla de VIPS Presencia. 

Fecha Efectiva de la acción: 

  

Mediante estas selecciones de fechas podemos seleccionar el rango de 
fecha dentro del cual se encuentra la fecha de efectividad de las acciones. 

Fecha de Registro: 

 

Mediante estas selecciones de fechas podemos filtrar las acciones por un 
rango de la fecha, tomando como referencia la fecha en que fueron 
registradas las acciones de suspensión. 

Acotación: 

 

En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el reporte de las acciones de suspensión. 
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Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de acciones de suspensión: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de acciones de 
suspensión. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Generar en PDF : permite generar el informe de las acciones de 
suspensión el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la 
nube o de forma local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de las acciones de suspensión. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de las acciones de 
supensión por correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de acciones de suspensión. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Suspensiones”. 
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Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 

4.7.- Reporte de Acciones – Ausencia 

 

Por medio de esta opción podemos imprimir un reporte de las acciones de 
ausencia que se han otorgado a los empleados tomando en cuenta varios 
criterios de búsqueda. 

 

Ausencia:  
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Aquí podemos seleccionar el tipo de ausencia, si lo dejamos en blanco 
estamos indicando que sean todos los tipos de ausencias. 

Recoger de Planilla:  Al cotejar esta opción las 
acciones de ausencia serán tomadas de la planilla del módulo VIPS 
Presencia. Nota: esto aplica solo cuando se utiliza la asistencia a través de 
la planilla de VIPS Presencia. 

Fecha Efectiva de la acción: 

  

Mediante estas selecciones de fechas podemos seleccionar el rango de 
fecha dentro del cual se encuentra la fecha de efectividad de las acciones. 

Fecha de Registro: 

 

Mediante estas selecciones de fechas podemos filtrar las acciones por un 
rango de la fecha, tomando como referencia la fecha en que fueron 
registradas las acciones de ausencia. 

Acotación: 
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En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el reporte de las acciones de ausencias. 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de acciones de ausencia: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de acciones de 
ausencia. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 
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Generar en PDF : permite generar el informe de las acciones de ausencia 
el formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de 
forma local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de las acciones de ausencia. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de las acciones de 
ausencia por correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de acciones de ausencia. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Ausencias”. 
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Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 

4.8.- Reporte de Acciones – Promoción 

 

Por medio de esta opción podemos imprimir un reporte de las acciones de 
promociones, donde se visualizar los cambios de puestos y salario resultado 
de esta promoción. 
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Ordenar:  

 

Permite ordenar el reporte tomando en cuenta la fecha o el código del 
empelado según seleccionemos.  

 

Aquí podemos seleccionar el rango de fecha dentro de la cual deseamos 
visualizar las promociones. 

Acotación: 

 

En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el reporte de las promociones. 

 

En este renglón podemos filtrar el reporte por tipo de empleado, Puesto, 
nivel, banda salarial o turno. 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de acciones de ausencia: 
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Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de promociones. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

 

Generar en PDF : permite generar el informe de las promociones el 
formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma 
local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de las promociones. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de las promociones por 
correo electrónico: 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de acciones de ausencia. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Ausencias”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 
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4.9.- Reporte de Acciones – Cambio de Puesto 

 

Por medio de esta opción podemos imprimir un reporte de las acciones de 
cambio de puesto. 

 

Ordenación:  

 

Permite ordenar el reporte tomando en cuenta la fecha o el código del 
empelado según seleccionemos.  

 

Aquí podemos seleccionar el rango de fecha dentro de la cual deseamos 
visualizar los cambios de puesto. 

Acotación: 
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En este renglón podemos seleccionar la compañía, sucursal, Departamento 
o unidad de la cual queremos ver el reporte de los cambios de puesto. 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de acciones de cambio de puesto: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de cambio de 
puesto. 

 

Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Generar en PDF : permite generar el informe de las promociones el 
formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma 
local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de los cambios de puesto. 
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Enviar por correo : permite el envío del reporte de cambio de puestos 
por correo electrónico: 

 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de cambio de posición. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Cambios de 
Puesto”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 
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4.10.- Reporte de Acciones – Amonestación 

 

Por medio de esta opción podemos imprimir un reporte de las 
amonestaciones puestas a los empleados. 

 

Ordenación:  

 

Permite ordenar el reporte tomando en cuenta la fecha o el código del 
empelado según seleccionemos.  

 

Aquí podemos seleccionar el rango de fecha dentro de la cual deseamos 
visualizar las amonestaciones. 
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Tipo de amonestaciones 

 

Podemos seleccionar entre los tipos de amonestaciones que están 
definidos. 

Acotación: 

 

Opciones de Impresión 

 

A continuación, explicamos las diferentes formas de impresión que 
podemos dar al reporte de acciones de amonestaciones: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de 
amonestaciones. 
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Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

 

Generar en PDF : permite generar el informe de las amonestaciones el 
formato PDF, el cual podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma 
local. 

Generar en Excel : permite generar un archivo de Excel conteniendo el 
informe de las amonestaciones. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de las promociones por 
correo electrónico: 
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E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de amonestaciones. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Amonestaciones”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 
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V.- Gubernamentales 

 

En este menú podemos generar los reportes gubernamentales siguiente: 

5.1.- DGT-2 

Es el formulario utilizado para notificar las horas extraordinarias al 
Ministerio de Trabajo. 
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5.2.- DGT-3: Es el formulario o planilla del personal fijo anual que se envía 
el Ministerio de Trabajo. 

 

Para generar las informaciones del DGT-3 debemos indicar el año y 
seleccionar la empresa para cual generaremos las informaciones. 

 

Hacemos clic en el botón “Sí” de la pregunta ¿Desea obtener las Vacaciones 
del año y mostrará las informaciones valederas para el DGT-3? 
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Aquí podemos seleccionar un empleado para visualizar o modificar las 
informaciones del DGT-3 para este empleado. 

 

Aquí podemos modificar la fecha de inicio o fin de vacaciones, así como los 
días de vacaciones. 

 Botones de operaciones: 

podemos guardar el DGT-3 después de generadas las informaciones. 

Haciendo clic en este botón borramos todas las informaciones 
generadas en el DGT-3. 

Podemos agregar o crear un nuevo DGT-3. 

Haciendo clic en el botón imprimir 
podemos: 

Pantalla : permite previsualizar en pantalla el informe de DGT-3. 
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Imprimir : Permite abrir el cuadro de diálogo de impresión para 
seleccionar las opciones de la impresora. 

Fichero PDF : permite generar el informe DGT-3 en formato PDF, el cual 
podemos guardar en una carpeta en la nube o de forma local. 

Generar en Excel : permite generar la planilla DGT-3 en excel. 

 

Enviar por correo : permite el envío del reporte de acciones de 
amonestaciones por correo electrónico: 

E-mail origen: vendrá por defecto de la configuración de correo de VIPS 3.0. 

E-mail destino: aquí indicamos el correo de la persona o departamento a 
quien enviaremos el reporte de acciones de amonestaciones. 

Asunto: aquí escribimos un asunto. Ejemplo: “Reporte de Amonestaciones”. 

Mensaje: escribimos el texto de detalle del correo. 

 Por último, hacemos clic en botón Enviar para realizar el envío del 
correo con el reporte adjunto. 

SI activamos esta opción estamos indicamos que no 
muestra los empleados o acciones agrupadas de acuerdo al 
seccionamiento, sino una lista simple. 
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5.3.- DGT-4 

Es el formulario utilizado para reportar los cambios en el personal fijo 
(entrada, salida, cambio de salario) al Ministerio de Trabajo de la República 
Dominicana. 

 

Para generar un DGT-4 debemos seguir los siguientes pasos: 

1º Hacer clic en botón Agregar Nuevo . 

2º Indicar el año y al mes . 

3º Seleccionar la empresa y tipo de empleados: 

 

4º Al momento del seleccionar la empresa aparece la siguiente pregunta: 
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Hacemos clic en el botón Si  para recoger todas las novedades del mes 
seleccionado que van al DGT-4, en caso hacer clic en No quedará sin realizar 
el proceso. 

5º Se mostrar las informaciones en las columnas: 

 

a) Nombre: Muestra el nombre completo del empleado. 
b) Cédula: Muestra la cédula de identidad del empleado 
c) Fecha de cambio: muestra la fecha en fue realizada, el ingreso, salida 

o cambio de salario. 
d) Importe: muestra el importe en el caso de los cambios de salario. 

6º Agregar o Modificar empleado en el DGT-4 

Al hacer clic sobre uno de los empleados generados en la pantalla, podemos 
visualizar en la parte inferior de la ventana las informaciones válidas para el 
DGT-4 de este empleado: 

 

Podemos seleccionar el tipo de cambio a reportar:  

 

Importe del cambio: aquí indicamos el monto del cambio del salario 

Fecha del cambio: seleccionamos o escribimos la fecha en el fue efectiva la 
novedad. 

Ocupación: aquí se indica a ocupación establecida por el Ministerio de 
Trabajo. 

Turno: Indicamos el turno que este o deba estar registrado en el Ministerio 
de Trabajo. 
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Mediante la activación o desactivación de estos cotejos podemos filtrar en 
el DGT-4 visualizar los nuevos ingresos, las salidas o cambios de salario. 

 Insertar o Borrar empleados: podemos borrar un empleado del DGT-

4 haciendo clic en el empleado y luego en el botón , si deseamos agregar 

un empleado entonces hacemos clic en el botón . 

Botones de Operación 

 

Guardar : Una vez recopilados las novedad de los empleados, hacemos 
clic en el botón para dejar guardado nuestro DGT-4. 

Borrar : Haciendo clic en este botón borramos nuestro DGT-4. 

Agregar : permite generar un nuevo DGT-4. 

Imprimir : Permite generar de forma impresa la planilla del DGT-4 

XML : Genera el archivo de texto (.txt) que se carga en la plataforma del 
Ministerio de Trabajo. 
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Generación de Fichero Excel : Genera la planilla del DGT-4 en Excel. 

 

DGT-5: Formulario para reporte de empleados temporeros o no fijos. 

 


